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PREOEDF.N'l'ES
OAMBlOl'

VALonES oAMDJO~- . -- -
l'UDLTOADO¡' ¡, I l'anw l'unLIOADOF

11
l"ecba uor 100-- .- . - --11 I 1'Hulol s % amortizable, emiallin J9Z7. (Sin Impueato.)

I

78,On I 26·2.036 lOl, SO Serie F, de SO,OOO pC5Ct:l!\ nominales, 1 al 8.860....... lQ] ,20
...... 14 27.2.lJ36 101,20 » E, de 25,000 J :1 1 al 15.000....... 101,20...... "' .. 73,00 27·2.fl36 lOJ,20 • D, ~c 12.500 » )- ] 1\1 26.600....... 101,20
•••••• 4 78,00 27.2.036 101,20 J C. de 5,000 7 • t al 244.100....... 101,1/)......~ 78,00 27·2.036 101 120 » D, de 2.500 " » ] al 288.00,0...... 101, liJ....... 78,00

27-2-!l3G I 101 ,:lO J A. de SOO , » 1 111 886 Of¡?, ...... 101,16........ íR,OO

j ,......... 7ti,OO Títulos 5 % amortiznblo, emisilin 1927. (Con impuesto,)

19201. 27.2·1J36 :llí,2ü Serie F. de 50.000 pcsel:\& notnjll:lle~. 1 al 5.000.......
27·2.936 !l5.211 :1 E. de 25.000» » 1 al 9.000................ 05,25 27·2.030 !Jli 1 2G J D, de 12,500' :1 1 al 15,lXXl....... 0;;,00......... 95,25 27·2.036 05,21í J e, de 5.000. :t 1 al 144,000....... Ur, ,00........ 95,21) 27·2.036 OIí,25 » n, dc 2.500 I J 1 al 169,000." .... OFí,OO

~•• , .. , I 95,25 27·2.036 05,2.'í » A, de 500 J :1 1 al 520.2:16....... 05,00.......
Títuloll Deuda amortizablo al 3 % (emisión de 1928).........

10.7.0351....... 70,SO Seric H, de 250.000 peselas t1ominalcl, 1 at 125......
2ó.2.03ú l SO,ül) :1 G, de 100.000» :1 1 al 725......

19Z!l. 27·2.U30 80,00 J F, de 50.000:1 J 1 al 8.625...... 80,01)
.......... 27-2.036 80,00 J E. de 25,000 J • 1 al 18.552...... EO,OO
u ••••• 87,iiO 27.2 U36 80,00 • D, de 12.500" :& 1 al 14.999...... 1',0,00

87,00 27.2.[136 SO,OI) J C. de 5.000 J » 1 al 80.00)......, 80,00.......
27 .~l.!)36 80,00 J n. de 2,500. J 1 al 75,IXXL.;. SOIOO...... '1 87,50

87,6Q 27·2.0aU BO,OO 1 A. de SOO 1 • 1 al 202.500.~ .. : 80,00.........
1920. 11tul05 Deuda nmortiz/lble /11 .. % (emisión do 192~).

2.3·V35 88,00 Serie H, de 200.000 pescta5 nominales, 1 al 2.000......
11f •••• ' 4"3.1)35 ' !.H,OO :1 G, de 80.000 J » ] :\1 915......
....... -1 ·20·2.036 V5,r,O • F, de 40,[00 • » 1 al 4.659............. , 25·2·03U %,75 J E, de 20,000 .. » 1 al 5.000............... 2{i·2.!}3ü 95,50 :1 D, de 10.000 » J 1 al 10,011...... 95,00........ 27·2.l)3(l !J5 ,50 , C, de 4.000 .. J 1 al 2O.(X)()....... !}¡j ,00....... 2ll·2.930 00,50 J n, de 2.000 » t 1 al 50,roL... 05,50
1928. I 21.2.D31l 05,50 » A, de 400 • lo 1 al 141.500...... U5,IiO

Tíluloll Deuda amortizable ni 4,50 % (emisión de 1928)........... 17·2.030 OO,GO Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 2.000......... 08,00......... 27-2.030 08,2:"; lt E, de 25.000 .' ~ 1 al 3.000......... Ü8,OO........ 25.2.!J30 D!),OO J D, de 12.SOll J J 1 al 6,000......... OS,OO
l .......

27·2.U~~O \J8,2Ií J C, de 5.000 J :1 J al 29.000......... 118,(1)
,........ 27.;!.O30 08,2[¡ » B, de 2.500' .J 1 al 2S,O{)l;)" ....... !l8,OO
'....... 27·2.03U tia ,2:3 1 1\, de 500' J 1 al 85.000......... 08,00

"'·,·,,,°1
Títulos Deudo nmortizab]o nI 5 % (emisión de 1926).

1""". 101,20 Serie F. de 50.000 pe~ctal! nominales, lal 1.50o"....... 101,00
'..... ~ 2'1.2.rmO 101,20 J g, de 25,(){)() 11 t 1 al 1.500......... 101,00
,....... ~ 27.2.93(1 101,00 :t D, de 12.500' 11 1 al 6.000" ....... 101.00
,ot' •• 1. 101,10 27·2·9;W 101,00 • C. de 5,000 lo ) 1 al '10.000......... 101,10
,.,.. .... 101, lO 27 .2.!l~1l1 l01,00 ) B, de 2.500» J J al u,cro......... 101,10
'I.'t•• 10\,10 27-2.\)30 101,00 J A, de 500 J .. 1 al 00.000......... lUl,15

5 O/" amortiznble, emisión 19UO, canjeadll por la do

Serie F, dc 50.000 pescta5 n<)minalcs "
• E, de 25.000. • .
.. D, de 12.500. 1) .

JI C. de 5.{}()(). • ..
:1 D, de 2,500. • uu uu.

J A. de 500 • • .

Serie F, de 50.000 pesetas nominales ..
., E. de 25.000) , It uu ..

• D. de 12.500 rt D U U HltI

I ~ de 5J)()() J J) ,.u

• n. de 2.500' » u ...

J At de 500" J;, u.uu .

:1 O y H, de 100 y 200 pesetu5 nominales ..

4 % exterior (e~tampillatlo) canjeadc:i por emisión

Serie F, de 24.000 pescta5 nominales ..
:1 J~t de 12,COO:t .. ....,.. "'.
:1 D, de 5.0(){}.. "t '- .

J C, da 4JXJO' ,. .'UI"'''U''''U'••
» B. de 2.000 lt » ,
J Ai de 1.000.. • " U H

» e y 1I, de 100 y 200 pesctM' nominales, ..•.

4 % amnrtizllhlo, emisión 1908, caujeada p()r la flfl

Serie E, de 25,000 pesetas nominales ,'
:1 D, de 12,500» » ••; J ,.,
) e de 5.(XX) ) " .
.. B3 dc ~.500.. •••• 11- _,

• A. de 500' • • 1

VALORES

Titulos 4 % interior (2Z (le Agosto de 1919)

s % amortizable, em;~Mn 1917, cani!lada por 1" do

Serie F, de 50.000 pesclas nominales ..
» E. de 25.000» JI ..~ .

Ji D, de ]2.500" JI .

J C'..." de 5.000:t » •• ~ •• ~." u ..

» B, de 24500 Jo » .
~ A. de -500 ~ • • .

Thuloll S % amortb:able, emisión de 1926,

Serie F, de 50.000 pesetas n,ominales, 1 ül 350..
.» E, de 2SJXXl" .» 1 al 520.•
:1 D, <le 12.500:1 :. 1 al 1.640..
» C. de 5,000 J .» 1 al ]9.800.•
D n, de 2.500. » 1 al 15.400"
~ A. 1I¡: SOO.. ~ 1 al 71.000,.

l>RECEDEN'l'ES

=
Fecbll

'1'lInlo
por lllO--

27.2.936 78,00
2()·2.D30 77,líO
27·2.030 '17 ,85
27,2.930 77,85
27·2.U30 77 ,85
21.,2· D:1II! 77,85
27,2.!}3fl 76,00

1¡
27·2·93G: 05,25
27.2.03°1 U5,21:í
27,2.930

1
05,25

27.2.U3GI U!í,25
~6·2·ü3a !J",7lJ
27.2.V3B 05,25
26.2.930 1 05,bü

I
27.2.1J30¡ 87,50
27.2.tl36¡ 87,50
27.2.0:16

1
87,60

20.2036 87,75
27.2.V3Bt 87,GO

\
2-0.935¡ 100,00
2.1)·[}35, 100,00
2.{).935 j 100,00
2.{).93ú! 100,00
3.I).V35 100,00
3.8.9351 100,00

16~9.9351 100,00
16.9.1)30, 100,00
10.f).035, 100,00
1{l·O·V31í 100,00
16.{).O:l5 100,00
10·{·(l35, 100,00

] 2.2.035 102,25
2U.2·D36 101,00
27.2.9311 101,00
27.2.93G 101,00
27·2.D3ll ] 01 ,00
27·2·\)3U 101,00

- -, --
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li3fi, 00
108,00

68,00

232,00

OAunTOR I'UBLT(JAOO"

I lH8,OO

D~

unlloludc

00

<JI"

rD~..rl!, &11Qo.I
por 100

Pes-et.a!

(¡OU
600
250
600
(i00
600

¡jQU
100
47ó
470
10('

V&lOe nomJIl&)
de

a.da ~jtUJc

OBLTGACIONES

O\CC:IONltS

Banco de España .
Banco Hipotecario de E9pafia _
Banco HspafíoJ de Cr~djto ,..~
llaneo Hispano·Americano ..
Compañia Arrend.· de Tabacos.
Altos Hornos de Vizcaya .
Socicel. Gral Azu-J Preferentes.-

carera Espafia... IOrdinariatl.....
Uni6nEspaflol.. de Explosivos.••
Ferrocarriles M. Z. A. . ..
Idem Norte de Espafia _
Danco Espaflol Rlo de la Plata.

VALORES DE SOCIEDADES

5H,OO
109>50
128,00
71,00

27.2.930
27·2·030
26.2·lJ36
27·2.930

27·2.036
2-t·2.930
H·2.03G
U·i·U:~6

27.2.lJ36
201.2.!J3G
17·2.V;1O

Carpelas prov. de Deuda amortizable
al 5% (emisi6n tle 1929).

Serie A, de 1.000 peselQ9, 1 a 97.082 .
• B. de 10.000 » J a 20.806 ..

CArpeta. prov. de bonol 011'0 de Teaorerla,
al 6 'Yo, 11I diez l'Lñol.

103,00
103,00

8.7.9351 102,2011 En diferenle. lerica ...

Ul.IMl35
16.9·035

<~pm'C~J)~=:S_~.· V A L O R lO 8 .::r::~:'~¡.- ~~ECl~1 F~=;S_
Vorhl! I por 100 11 I l/oeha por lOO
-- -,- --:---ú50,ool

310,00
25!J,OO
100,00
235,00

73,00
3.1 , 00

,~

c:u

~
("i)

t:1'
@
~

O
1-"
t:.O
c,o
C':l

117,00

84,00
83,00

97,50
103,50
101,50
!J6,50

'1
4;

Ó
6
i)ll,
6
4;

4
41/,
4
4
3
3
3
3

600
100
liOO
600
liGO
60U
tOO
Cno
¡,OO
600
501
(i00
r:00
liOO
WO

100
(iDO
fiOO
r¡OO

Cédulas del Daneo Hipotecarlo .
Idem id. Id ..
Idern {el. íd. . ,•••••••••••• It •••••••••

ldetll Itt. Id t "

ldcm id. id. u " " •••••••

Idem Daneo de C:;rédito Local.. ..
Sociedad General Azuc.· Espal'la.

P. C. M. Z" A..' Va. \ Sc:íe ~.
lIadolid a Ariza ...... ) _ ¿

, ... serie.
Idem Norte de Espa. \ 2,· serie.

l'h. Emisión 17 de .. J.• scrie.
Enero (Ir. 1905......_, 4.· serie.

, 5.· lIerie.

Ayulltamielllo de Mad,.id.

Obligaciones ~

Expropiacioneg del Interior ...•..
EmpréstitQ ~Vill<l ]l.fadri"", 1914.
Id em Id.. 1918 ..

!JolIOO
95,50
98 j OO

1f14,OO
101,50
97,00
80,00
00,75
5U,2Ó
lil,50
64,25
:H,25
72,50
72,00
'H,OO

l'115,00 ¡!

09,00 1184,00
83,50 I

26 2.!.J:~f¡

14.2.03n í
27.2.D3111
27·2.030

27·2·!J36
14-2.936
27 2.936
27 ·2.936
27.2.936
27.2.93(1
24.-2-030
26.7.93,1
0·7-934
0.4.93,1

26.11-033
13.0-920
13-5.020
13-5-fJ2D
2S.5.921l

¡

C')
¡;¡;>
(';¡
ro......

;c='Cc::=;~=-.:.."::=:.=-.===--""==:=_.: .._,. _ ___= _ _ ~ ~

l'K8El'lI.~ NOMINALES NEOOOlAllAf Ifcambios remWdos por el Centro de Contratación de lyj onc.. ~l! da. que se publica en cunlplindenlo del nl'mero~, de la ,
4 por HlU IlIterlOr 1V30..... .. 477 .0001! !~eill Of'den número 613 d~f i'irinistcritl de fiacienda, el" 6 ~:::
4 por lQO oxt('~j~}l canjcado. .. l??~ool; de Septiembre ele 19)0. , __ __ ~

4 por 100 AlllOt tlzlLble ...... , . 3,1. (00)1 el,AH le Vo.mllll JQ:UllIJIO 11 OI,AHI~ UlImlJK iCnlllblo o-j
Ó por lOO all101'tizabJc HJ26... 9.000 Ol( bIONfl:DA m (\ x 111I, mllllmo DR'JI()Nrm.\ DI 4 x i In o IIllltlmo ;::'
AyunlamlOnt,o do Madrid 1808. 1.100'--'----- ----- ---1 --------- --- ~

Céditlaé tlcl Banco Hipotecario [~l.brns eslerlmas. 36,aO 30,20 '1~lormCi3""'" ", ,!,OU .4,07 J
"" "yor 100 .. ...... , » 1 rancos franceses 48,46 48,~5 ¡!Esoudos........ 33,00 32.60 Z

Idem ,d. a] 5 flor lOO.. ]98.600 DollaI'l! 7,3J 7,29 ICor. ohccocalo\1!\-1 ;:::,
Idom 111. al (3 por 100 . • •••••. 14!UíOO¡ ¡. cas •.••••••• 30,8ú 110•liO S
Acoiones del llaneo de Eapafia. 69.500 LIr.!ls •••••••••• llU,30 un.lO Pesos 'lrg"ntilloS ' •
ldem lil.lJ Banco Hipotecario., 1) • . I mil.. •... • • • • - ' O')
IderuF,Eipañoldc Crédfto..... l> Rr.lIohslllnrks •••. 2,1JGÚ 2,04,5, Coronalll'll.e<l!l.8 ••. 1, 8b 1,80 O
~It:oo Hornos do Viua.,a ...... . J)Franooe Swzoe•• 239,75 239 j oQ, Coronas danesas. I 1,63 1,01
Unión Española de Exploaivoe. 22.000' Belgaa , 124.00 123.00; Coronas noruegus: 1,83 1,81

97,"10

97.75

Serie A, de lOO pesetag, 1 al 4.(j87 .
• B, de 500 1 1 al 6.031.. .
• D. de 5.00> • I al 14.434 :

En diferentes series .

Serie A, de 500 pesetas, "al 50.000 ..
,~ a, de 5.000 • J al 50.000 ..
J C. de 25.000 IJI al 6.(00 ..

En difercnles series ,.. , ..

Thulos d~ la Deuda fenovla.ria amort¡~a.

bJe del Ellta.do, al 4.50 %

Bonos Tesoro para el FOI!'lenlo de la 10'
dustl'ia Nacional, 5 %

Título. de la Deuda ferroviaria l\mol·liJl';a.
ble del Estndo, ni 4,50 %

Títulos da In Deuda forrovinria IlmCl·liza.
ble del Estado. 4.50 %, ell1i.ión 1929

Serie A, de 500 p~sctas, 1 al 100.000 .
I 'H. de 5.(XXJ :1 1 al 60.000 ..
:1 . e, de 25.000 », 11\1, ,ó.OfIO .

I~n' diferentes -seri~I'_""~."••'~~.""I'I'.'".rlI·.'.' •• ~-

Serie A. de SOO pesct,u, 1 al 50.000 .
J B, de 5.000 • 1 al 35.000 .
» C•. dc 25.000 J 1 al 4.000 .

Eu diferenlcsserics ..

07,'15
!J3,OO

IOO,2fj
!.J8,7ú

102,00
102,00
102,00
rol,OO

101,25
101 ,25
JOO,85
J01,75

07,75
, 97,75
!l7,7[j
99,40

10.7.1)30
18.7.036
26·7.93(¡
2-8.935

13.{J.OSa
12·{)·035
3.1}.!)3fi

Hl·7·935

N·2-n3€i
~~4~2.93fl

:H~2-3061"
:J,ó.nl3G

, ~7·2·930
20.2.936
H.2.030
28·6.035
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OPOSICIONES

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO Y POLITICA ARANCELARIA

Tribunal de oposiciones a plazas de
Oficiales comerciales.

Se convoca a los señores opositores
para la práctica de la prueba. oral de
idioma inglés, que comenzara el lu
nes día 2 de :\larzo de 1936, a las
qui~ce horas, en el Salón ~e Aclos del
Ministerio de Trabajo, Samdad y Pre~

yisión (Amador de los Rios, número 7).
Madrid, 27 de Febrero de 1935.

Visto bueno: el Presidente, Gustavo
Navarro.--EI Secretario, Fernando Es
cribano.

iP-

---~---

ADMINISTRACION PROVINCIAL

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN

CIA DE LA CORUSA

En cumplimiento de lo preceptuado
en los Decretos del 13, 20 Y 27 de Di
ciembre de 1934 y demás órdenes
complementarias, se anuncian para su
provisión por los turnos de tras.lado
forzoso, reingreso por excedenCIa )'
consortes, las siguientes Escuelas:

PARA MAESTRO

Localidad, Queijas, numero 2; Ayun
tamien to, Cercerla; clase de Escuela,
mixtá; Censo, 543 habitantes.

Jallas; ~egreir9.; mixta; 465 habi
tan·tes.

De ('stas dos Escuelas ninguna pue
· de solicitarse por consortes.

PARA MAES'l'RA.

Cedeira, SecCión graduada, sección;
1.659 habitantes.

Nokela Carbal1o; mixta; 466 habi-
tantes. '

Sólo puede solicitarse por consortes
la de CeJeira. Sección graduada.

Pueden solicitarse por concursillo
la Escuela de Queijar, número 2 y la
de Cedeira. Sección graduada; tam
bién p~cden soHcital"'se las resultas
del ,;on('l~rsiUo en caso de haber as
pirantes que reúnan las condiciones
reglamen tarias.

Los aspiran!es dirigirán St.:S peti
ciones y demás documentos que jus
tifiquen su derecho hasta 13s trece ho
ras del día 13· de )!arzQ próximo y la
adjudicación de vacantes, a excepción

· de las de reingreso. se llevará a efec
to el dia 14 de los mismos en sesión

- públíca jo" ante la Comisión correspon
die~te.

La COTUña. 24 de Febrero de 1936.
ElJefe de la Sección, :\1. Garrido.

P-172

Acordado por la Junta de Autori.
dades de Primera enseñanza de esta
provincia, en fecha 12 del corriente,
el nombramiento de Director de la
Graduada de niños de Ortigueira a

·.favor de D. 'llauuel Santciro Bóo, que-

da anulado el mencionado nombra
miento en virtud de la Orden telegrá
fica de la Dirección general de Pri
mera enseñanza de fecha 17 del ac
tual, por no ser de la incumbencí.a
de la prenombrada Junta de AutOrlM

dades esta clase de nornbramien tos.
Lo que se publica en la GACETA DE

~lADRro a los efectos del articulo 68
de la vigente ley ElectoraL

La. Coruña, 22 de Febrero de 1936.
El Jefe de la Sección, :\1. Garrido.

P-173

SECCION ADML'l'ISTRATlVA DE PRI
MERA. ENSESA.;.-"'¡ZA DE GR.ANADA

De conformidad con lo dispuf:;sto en
el Decreto ministerial de 27 de Di
ciembre de 1934 y disposiciones cO:~

plementarias, en especial la Orden mI·
nisterial de 14 del corriente, inserta
en la GACETA del 20, se anuncia para
su provisión por el turno de consor
tes una plaza de 2\laestra de Sección de
la ESCUEla graduada de ¡liñas del Hos
picio provincial.

Las aspirantes a esta plaza presen
tarán sus instancias con la documen
tación correspondiente a las remiti
rán a esta Sección administrati....a, en
el plazo de diez días a contar desde
el siguien te al de la publicación de
este anuncio en la GACETA DE :\lADRlD.

L2S :\Iaestras que ya hubieren soli
citado con anterioridad el figurar en
el fichero de aspirantes. no tienen que
formular solicitud; bastar-á que por
medio de oficio re\·aliden su petición.

Granada. 23 de Febrero de 1936.
El Jefe de la Sección, Trinidad Yá
ñez . Rodríguez.

P-174.._--'0000---
ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

BANCO DE ESPAÑA-SANTANDER

Habiéndose ext!'aviado el resguardo
de depósito número 55.697, de pesetas
nominales 8.000. en titulos de obligacio
nes -del Tesoro 5 por 100, emisión 25 de
Abril de 1933, expedido en esta Sucur
sal ellO de Julio de 1933, a favor de
D. Eduardo Pérez del :\folino Herrera
y doña Rosario Pamba Palanco, indis
tintamente, se anuncia al público Dara
4 lH:: d que se crea con derecho a recla
[mI!' lo verifique dentro del plazo de un
mes a contar desde la inserción de este
anuncio en la "Gaceta de ~Iadrid", "El
Debate", de :Madrid y "La Voz de Can
tabria", de esta capital, de ac..'Uerdo con
lo que dispone el articulo 41 del Regla
mento vigente de este Banco; advirtien
eo que, transcurrido dicho plazo sin re.
cla.maciÓn de tercero, se expedirá el co
rrespondiente duplicado, quedando anu
lado el prirnitiYo y el Banco exento de
toda responsabilidad.

Santander, 27 de Febrero de 1936.
El Secretario, A. del Yalle.

X---827

LOS TIROLESES, S. A.

De acuerdo con lo preceptuado en el
artículo 16 de nuestros Estatutos, se
convoca a Junta general ordinaria de
accionistas, para el dia 5 de ::\larzo del

año en curso. a las doce de la mañana,
en el domicilio social, calle Peligros,
número 2, :\Iadrid, bajo el siguiente

Orden del dra.

Aprobación de la ~lenlOr-ia,.bahmce y
cuenta {~ Pérdidas y Gananc¡as corres
pondientes al ekrcicio de 1935.

Dividendo pasivo.
Asuritos varios.
3Iadrid 2g de Fehrero de 1936.-EI

Se~retari~ del Consejo de Administra
ción, Luis Vallejo.

X-824

AYU~TA31IENTO COKSTITUCIOXAL
DE YITORL.\

A los efectos prcn:nidos en el artict:I
los 23 del Reglamento de 12 de Jumo
de 1928, se hace saber que con fecha ).."
del corriente año se han puesto en CIr
culación sei3 mil obligaciones de la Deu
da municipal, amortizables en cincuenta
años de 500 pesetas cada una, números
8.001 al 14.000, represen ta ti\'as de tres
millones de pesetas, al .) por 100 de
interés, a satisfacer trimestralmente,
como resto del empréstito emitido en
1.0 de Enero de 192i, desde cuya fecha
existell en circulación hasta el número
de 8.000 titulos. ya admitidos a la con~

tratación e incluidos en la cotización
oficial COn el carácter de efectos públi
cos en virtud de Orden dictada por el
JIiniste:'io de Hacienda de 2 de 11ayo
de 1935.

Vitoria, 19 de Febrero de 1936.-EI
Alcalde, :\Ianuel Dz. de Junguiiu.

X-826

HOTEL RITZ-~IADRID, S. A..

Junta general ordinaria.

Se convoca a los señores accionistas
de esta Sociedad aJunta general ordi
naria para el dia 16 de :\Iarzo próx.i~

mo, a las dieciséis horas, en el domici
lio social, Plaza de la Lealtad, número
1, a fin de someter a su aprobación la
iUernoria, el balance J' las cuentas co
rrespondientes al ejercicio de 1935.

Los señores poseedores de 10 accio
nes, cuando menos, que deseen asistir.
deberán depositar sus titulas en la Caja
social, hasta el día 11 de dicho mes, a
m~~ t~r,ñ~,.

::\Iadrid, 27 de Feb.ero de 1936.-El
Consejero-Secretario, Alfredo de Albur
querque.

X-833

PESQUERIAS y SECADEROS DE BA.
CALAO DE ESPA$"A-SAN SEBAS

TIAN

Junta ge~eral ordinaria-.Convocatoria.

El Consejo de Administración de esta
Sociedad convoca a los señores accio
nistas a la Junta gt:neral ordinaria que
se celebrará el día 20 de :\farzo, a las
cuatro y media de la tarde, en su domi
cilio sociai, Aguirre ~Iiramón, 2, entre
suelo, San Sebastián.

A los efectos del derecho de asisten
cia, se recuerda a Jos señores accionis
tas lo dispuesto en los :ntkulos 32 y 33
de Jos Estatutos. f;:;cilitúndose las ü¡rje
tas de asistencia en la Bonca Barcáizte-
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gui y Maestre, Garibay, 2"2, San Sebas
tiáo.

Los libros y bala:lce se hallarán a dis
pDsición de los ~eñores ;{ccionistas en la
Secretaría dc 1:J Sociedad, a partir dei
dia 11 de :\ICln:o.

San Sebastian, t." de :\1arzo de 1936.
El Presidente, Luis Pradera.

X-829

SOCIEDAD ANOND1A ":MINAS
DE BARRUELO"

CQ,'OCATWlIA

El Consejo ele Adrnillis.raci{¡n de eS
ta So:.:iedad, en cumplimiento de lo
prevenido en el artículo 20 de los ¡".
tatulo~ socialc~, ha Hcordado COnvoCar
a los señores accionistas a Junta gene
ral ordinaria, que se celebrará en el
domicilio social, salle de Arlabán, nú
mero 7, de esta capital, a las seis y
inedia de la tarde del día 18 de ~Iar
zo del corriente año, para deliberar
y resolvel' sobre el siguienle

Orden del dia.

1.° ~remoria y resumen de cuentas
del ejercicio de 1935.

2." Renoyación estatutaria del Con
sejo.

3.° Demás proposiciones que se
presenten por 105 señores accionistas
en forma estatutaria. •

Tienen derecho a concurrir a dicha
Junta los señores accionistas que de J

posíten en la Caja social .')ú acciones,
por Jo menos, ocho días antes de la
fccha señalada para la reunión.

i:\Iadrid, 28 de Febrero de t936,~EI

Secretario del Consejo de Administra
ción, Luis Bob:.

X-838

PRENSA REPUBLICANA IXDEPEN
DIENTE, S. A.

COXVOC...\.TORIA

De confovmidad con 10 que prescri
ben sus Estatutos, se convoca a Junta
general ordinaria de accionistas de
Prensa Republicana Independiente,
S. A., para el día 7 del próximo mes
de .?vlarzo, que se celebrará en su domi~

cilio social, calIe de 1s. l\fadera, mlme
ro 8, .a las seis de la tarde, para la
aprobación del Balance general de
cuentas del año 1935.

~Iadrid, 28 de Febrero de 1936.-El
Secrdado, :.\~iguel Arias Lafuente.

X-839

EMPRESA DE ALUMBRADO ELEC
TRICO DE eEUTA, S. A.

Acordado en Cor:sejo de Administ!"a~

ción de esta Empresa la celebración
de Junta general ordinaí'ia de accio
nistas de la misma, ~e hace público
que aquélla tendr~ lugar el dia 26 de
~Ilarzo. a ·las tres ele la tarde, o sea a
las quince horas, en el domicilio so
cial, par"a tratar de los asunlos si·
guientes:

1.o Léctura y aprobsción, O rp.pa
ros, de la Junta general ordinaria an
terior.

2," Aprobación, o reparos, de las

cuen tas, balances y 1\!e1lloria corres
pondiente al año 1935.

3.0 Nombramiento de Un Conse
jero.

Para la asistencia :l la Junta se re
cuerda a los señores accionistas lo pre
venido en el artículo 15 de los Esta
tutos.

Ceula, 25 de Febrero de 1936.-EI
Secretario accidental de Consejo, Al
fonse. Sánchez.

X-83i

LA80RATORIOS DE LA PROFILAXIS
[;~NTAL, S. A.

CO~'YOCATORIA

La Sociedad anónima Laboratorios
de la Profilaxis Dental convoca a Jun
ta general ordinaria, que tendrá lugar
el dia 8 de Marzo, a las diez de la ma
ñana, en primera convocatoria, y ti

las once, en segunda convocatoria, si
a la primera no asisfiese número sufi
ciente. en el domicilio social, CQnd~
de Aranda, número 9.

Madrid, 28 de Febrero de 1936.
Visto buen.o: el Pres¡ d¡;;¡¡te, J. CabaUe
ro,-EI Secretario interino, Antonio
Corvón.

X-836

COMPA~IAMINERO-METALURGICA
"LOS GUINDOS"

El ,Consejo de AdmInistración de es·
ta Compañia convoca a Junta general
ordinaria de accionistas, que se cele
brará el día 1'3 de Marzo próximo. a
las doce de la mariana, en el domicilio
social. calle de Alarcón, número 7,
principal, para el examen y aproba
ción de la ~Iemoria, Balance y cuen·
tas correspondientes al año 1935.

El depósito de acciones, según pres
criben los Estatutos, podrá efectuarse
hasta el dia 7 de :\1a¡-;:o próximo en
el Banco de Yizcaya, Banco Sáinz,
Banco Alemán Transatlántico, Banco
Español de Crédito, Banco Hispano
Americano (Sucursal de Conde de Pe
ñalver) y en el domicilio social.
~Iadrid, 29 de Febrero de 1936.

Compañía Minero-:\fetalúrgica "L o s
Guindos": el Presidente, J. Luis de
Oriol.

X-835

SOCIEDAD NACIONAL DE OBRAS
PUBUCAS Y!\1..-\RITll\US (P. U. M• .4..)

Concurso para suministro de cemento
a las obras del dique Este del puerto
de Santa Cruz de Tenerile.

Resuelto, por Orden del ~fjnisterio

de Obras públicas de 19 de 10;¡ eo
rrir:ntes, declarar bien cOIH'ocado, y,
por lo tanto, sub;¡istente, el concurso
antes referido, abierto por r.:¡ta Socie
dad según anundo inserto en la "Gace
ta de Madrid" de 7 de !\"o"iembre de
1935, se reanuda la ad:misión de pro
posicio::¡es para el mismo. desde el
día siguiente al de la publicación de
este anuncio, hasta el 1'0 de :\larzo
próximo, de las C:iecinueve a las vein
te horas, en las oficinas de la Sode
dad. Avenida de Eduardo D~to, núme·
ro 4, :.\fadrid.

La apertura de pliegos se verificara

a las diecínuc\'e horas del día 11 de
Enero de 1936, en las referidas oficiJ
nas de lá Sociedad, :r a pres~l~;,Ja no
tarial.

~Iadrid. 2S de Febrero de 1936.-1;:1
Consejero-Secretario, Jose Joaquin de
Abreu e Ilurbide.

JUNTA SIXDlCAL DEL ILUS1'R:E CO
LEGIO DE AGENTES DE CAMBIO

Y BOLSA DE MADRiD

AD).fIsró:s- DE \'¡\WP.ES A LA COT!z<\CI6N
OFICIAl,

Esta Junta Sindical, usando de las
facultades que le confieren d Código
de Comercio y los Reglamentos sene
rales de Bolsas e Interior dI; la de
~fadrid, ha acordado que se admitan.
a la contratación pública bursátil :y se .
xncluyan en la cotización oficial de
esta Bolsa de Cometcjo los sjgu!entes
\'alares, que han sido emitidos y pues
los en circulación por l~ Compañía
anónima ?lIengemúr. de Electricidad.

1.0 Cuatro mil doscientas dos llC
ciones, de 500 pesetas nominales cada
una, números 1ü5,i99 al 11'0.000, co~

rrespondientes a la emisión de 27 de
Abril de 1931.

2.0 Cuarenta y cinco mil acciones,
de 500 pesetas nominales cada una,
números 11 0.001 al 155.000, emisión
de 1935.

3,° Veintiocho m il novecientas
ochenta y nueve acciones, especiales, .
de 25 pesetas nominales cada una, nú
meros 1 al 28.989, emitidas en 25 de
Abril de 1'935.

Todas estas acciones son al porta-·
dor, y se hallan tolalrnente desembolr
sarlas. Algunas de las acciones ;:.ume
radas del !05.i99 al 155,000 llevan es-,
tampillada la nota de "Prohibida" su
transmisión a extrunjero;¡", y otro tan
lo ocurre con algunas de las de veinti.
cip..co pesetas de valor nominal.

Asimismo. esta Junta Sindical, a pe~

ticíón de la mencionada Compañia,
acuerda queden eliminadas de la co
tización oficial y suspendidas de la
contratación pública bursátil, tanl0
las acciones, números 1 al 60.000, co
mo las cédulas de ,fundación, números
1 al 40.000. y las décimas de bonos de .
conFesión, números 1 al 40.000, de la
Compañía Canalización y Fuerzas del
Guadalqui.... ir.

Lo qu.e se notifica al público en ge- :
neral, a los efectos 0pOI'tunos.

Madrid, 25 de Febrero {fe 1~36.-.

Yisto bueno: d Síndico Presidente,
Agustín Peláez.--El Secretari":,, Manuel
S. de lo~ Terreros.

JUZGADO DE PRIMERA INS'fI\NCI.A
DE ARENYS\ DE MAR

En el expedi~nte de suspensión de
pagos de la Sociedad Depósito Espa
ñol Barcelona de Re;,uestos Alirnenti- .
("]os e ltldustriales denominada abre
\-iadarncnte Debrai, por el p¡-e:;ente se
hace público que por auto dei dia d~
ayer dietado por el Juzgado de pt'"i.."!)e
ra instancia de este paí'tido, sel>.lJ.ue-"
ba el convenio propuesto por la easa
Santiveri, :;. A.. :r que dIce asi:

Primero. To-dos los acreeJOl'fSCO-··
munes de ia pres-ente suspensión de
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Por el presente que soe expide eurn·
pliendo 10 dispuesto por el .Juzgado de
primera instancia número 5." de esta
capital, en los autos promo\"ldos por
el Procurador de los Tribunales don
Luis de Pablo 'j' Ol::::z:ib::!l, en nombre
y representación de doña ~.Iariana Ló·
pez Gonz¡\lez Pedrosa, conocida tam
bién por doña :\Iariana Lóp{'z Gonzá
le-z, con licencia de su t:sp .... ,;o D, Anto
nio Cervera :\Ial'linez. rontra D. ADge1
Trapote Angulil, sobre reclamación de
dos j)restamos hipotecarios, importan·
tes en jr¡nto la cantidad de treinta y
cinco mil pesetas, pOr el procedimien
to oSuBw:,io a que se refiere el artículo
131 (,le la ley Hipotecaria, se anunda
la venta en pública subasta, PQr pri
mera vez, de la siguiente finca:

Coa casa 00 esta capital, y su calle
de la Palma Alta. número 11 moder
no y 26 antiguo.

Linda: a Oriente. o izquierdn, entran
do, <:on la casa número 9 de la calle
de 1a Palma; al l\1ediodia, o testero,
(:úii lu,; ca~áS üÚlni:i"0::, G ... 1) de ia ca
lle de San Vicente; al ~orte, o fs
chada con la calle de la Palma, y al
Púniente. o derecha, con la casa nú
mero 13 de la mencionada calle de la
Palma.

Ocupa una superficíe de 367 metro<;
cu::!.drados :r seis decímetros cuadrados,
equivarentcs a 4.732 pies cuadrados y
8S décimos de otro.

Consta de planta de sótanos, baja,
prineipal y segundo, y le pertenecen
:W hectolitros de agua del Canal de
Isabel 1I, ho:r Cana!:ts del Lozoya.

Tasada en la cantidad de treinta y
dos mil trescientas s<:smta y tres pe
setas 25 cénEmos, que es la que resul1a
después de dedllzoidas la~ <:'argas prj.•
me;·a, se6unda Y tercera de la certifi
cación del Registro de la Propiedad;
esta última carga con arreglo a liqui
daci(,n de fecha 1 de ~larzo de 1936.

y se ad\'ie-rte a los licitadores:
Que para su remate, que íen-e!rá lu.

gar en dicho Juzgado de primera ins
tancia número 5, sito en la calle del
General Castaños, número 1, se ha <se
ñalado el día 28 de Marzo próximo, a
las once horas.

Que el tipo de subasta será el de ta
sación, no admitiéndose posturas que
no cubran dicho tipo_

Que para tomar parte en la subas
ta, deberán. consignar previamente en
la me'ia del Juzgado o en el estable
cimiento público destinado al efecto
una cantidad igual, por lo rneno~, al
10 por- 100 efect.ivo de l'Cferido tipo,
sin cuyo requisito no seI':ín admitidos.

Que el remate podrá hacerse a cali
dad de cederlo a un tercero.

Que los autos y la certiJicación dd
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo 131 d·e la ley Hipote
caria, estarán de manifiesto en la Se
cretaria del que ref'('nda. -

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulaci<5n. y
que las carga'> o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor. continuarán sub
sistentes y sin e;:¡ncelar, entendiéndose
que el remata~te los acepta y queda
subrogada en la responsabilidad de Jos
mismos. sin destin~rse a su e::.;,tinción
el precio del remate.

JUZGA!)O DE PR.TMI'~'RA I);"SlANCIA
l"UMERO :>. DE MADRID

X--828

JUZGADO DE PRIM:ERA INSTANCIA
NUMERO 12, DE BARCELONA

En virtud de lo dispuest... por el
señor Juez de primera instancia del
Juzgado número 12, de Jos de esta ca
pital, en pro'-idencia de e S- t a fecha,
dictada en los autos sobre procedi
miento judicial sumario del articulo
131 de la ley Hipotecari'1, seguidos por
doña Josefa v dona ~IariaCan.¡jell Ca
sas, contra D. Guillenno y D. Júrge
Grau e IscIa, por el presente se saca
a pública -subasta. por tercera v.ez Jo'
sin sujeción a tipo, la siguiente finca
hipot<'>C3.da a la seguridad del crédito
reclamado en este procedimicn lo;

Finca rústica, consistente en una pie.
za de tierra situada en d término de
Saz ria, agregado huy a esta ciudad y
lugar llamado Los 'Archs o V¡ü! del
~Iochs. de ca.bida cincc mojadas, una
cuarta, dos mu'!iines y 15 C:l'las CU3-

I lirada:>, equi\-alentes a tres hectáreas,
G3 ál'(!llS, 18 cenli.áreas. 95 mctros, 45
decímetros, 22 centímetros y 25 milíme-
t¡"os.

Lindante: por Oriente, parle, con
pie:;;a de tierra, llamada Bosen dcls
fran:s, que fué del Convento de P~
dres Capuchinos dc dicho pueblo, y
en el dia de su establecimiento, propia
del adquisidor de la expresada finca
Sr. :msley, y parte, con .Jacinto Tor
llcr; por Ponii:nte, parte. con terreno
que fué de Gerardo Piera y ::1 la sazón
de Lamberto Fontsnella, y parte, con
\'iñn d~ José Bosch y Canet; pOI' :Me
diodia, con dicho Sr. Torner, y par
te. con Juan Barecló, y pOI' Cierzo,
parte, con el prupio. Bosch Canet, y
parte con di<eho Font:melIü. que antes
rué de Joaquín Cuyas.

Inscrita la hipoteca en el Regist~

de la Propiedad del dist:·ito de. Occi
dente, de esta capital, al tomo 1.348
del archivo lG7 de Sarria, ::J folio 105,
finca número 123, inscripción novena.

El acto del remate teildrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, silo
en el Palacio de Justkla (Salón de
Fcrmín Galán), ei dia 31 de:\Iarzo
próximo, y hora de las doce. con arI'C
glo a bs siguientes condiciones:

Que los licitadores dcber{lO cOl1'iignar
prC'viamente en la mesa del Juzgado o
en la Caja general dé Depósitos de esla
provincia una cantidad igual, por 10
menús, al 10 p<or 100 en ef~tivo de
la suma uue 5ir\,jó de tino nar:! la SP.

gunda subasta y que füé ia c:mtidad
de noventa y tres mil setecientas cin
l.:uenta pesetas. sin cuyo requisito no
sc-rún admitidos.

Que los ados y la c€rtificadóu d-el
Reg:st. o de la Propiedad a que se COn

trae la regla cuarta del artículo 131
de la le}' Hipotecaria, estarán de ma
nifiesto en Secretaría.

Que se entenderá que tocio licitador
acepta como bastante la titulación, y
que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito !le las acloras, quedarán sub-
sistentes y sin cancela!·, entendiéndose
que el rematante los acepta y quede
subrogado lOO la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el pree.iQ del remate.

Bllreelona, 24 de Febrero de 1936.
El Seereta.io, Arturo Clavería.

pagos J' los acreedores de la misma
con derecho de abstención que voten
el presente convenio, incluidos unOS ~.

otros en la lista definitiva de acree
dores. que se considerar-á recti1kada
en la forma acordada por el Juzgado,
'en .... irtud de las resoluciones recaídas
a las reclamaciones, cobrarán el im
porte de sus créditos netos, sin inte
reses, en acciones de la Sociedad De·
brai, de las actualmente emitidas, que
se les adjudicarán en pago por saldo
y finiquito.

Segundo. A los efectos de la com
putación de pago de los créditos refe·
ridos, cada peseta nominal de una ac
ción se computará como equivalente
a una peseta efectiva.

Tercero. Las acciones quedarán en
pOder de una Comisión de tres acrQC
dores designada por los acreedores co
munes. y por los acreedores con de.
recho de abstencíoo que h¡¡sen votado
el presente eonvenio, procediéndose u
su nombramiento por votación de los
que concurran a la Junta oen quc hay;)
de· procederse a su designación, con..·o
cada con ocho días de anticipación cn
un diario de Bar~lona por la Sacie.
dad Debrai, dentro de los t~int3 días
de ser firme el presente convenio, ~11

briéndose las Y3Cantes en la misma
forma.

Cuarto. Resultarán elegidos lo~ qt!e
reúnan los \'otos de 3'Creedores que rc
presenten la mayoría de cap:'taI de
los acreedores presen tes o represen·
tados en ]a Junta.

Quinto. Nombrada la Comisión y
aceptados los car-gos por los de-sigr:l3
dos, la Sociedad Debrai ie hará en·
trega de las acciones que proceda, bs
cuales' cons<ervará y administnlrá di
cha Comisión, pudiendo votar ésta en
las Juntas de accionistas por el total
de las acciones que posca.

Sexto. La Comisión adoptará sus
acuerdos por mayoría de votos y
estará facultada para poner el veto
a toda determinación de la Gerencia
que estime perjudicial a los intereses
de la Socíedad, para Jo cual podrá con
trolar el-desenvolvimiwto comercial de
la misma.

Séplimo. La repetid:;:. Comisién obra
rá corno mandataria de los aC~éedores

y pod.:-á d~signar persona que lleve la
actuación con las atribuciones y remu
neradón que le señale.

Octavo. Los gastos de la Comisión,
pOi' razún de su (;0i¡i·.;;tido, irán :J ear·
gO de la masa de acreed~rcs represen
tados por la misma y. serán pagados
con el plI"oducto del dividendo de las
acciones, :r si fuese preciso, con las
acciones mismas; pero r¡unca con di
nero que los acreedores hubiesen de
aportar.

¡';oveno. La indicada Comisión po
drá también recabar los asesoramieor
tos técnicos que estime precisos o con
venientes a su actuaciÓo.

Décimo. La Sociedad Debr:li podrá
recuperar sus acciones dentro del p13- I

ZQ de tres años, a contar desde la fir
meza del pre~ente convenio, mediante
el pago a la Comisión del capital 110~

minai de las propias :icdones.. facul
tándosela para q u e pueda recuperar
una o "arias a la. ycz. asi como su to-
talidad. .

Arenys de :\lar, 3 de Enero de 1936.
El Secret~rio. Dr. José Salvá.

X-834
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Dado en :\ladrid a 26 d.r= Febrero de
1936. - El Secretario, P. S.• Jerónimo
Aloa.-Visto bueno: el Juez dt' primera
instancia, Solano.

X-923

JUZGADO DE PRIMERA ltfSTANCIA
NUMERO 6, DE MADRID

En virtud de providencia dictada
por el Sr. Juez de primera instancia
tHuh..." uel nt':mero 6. de e~ta capital.
en los autos de juicio ejecutivo-hoy
procedimien to de apremio·-, promo
vidos por el Procurador D. Aquiles
UlIrich. en nombre del Banco Espa
nol de Crédito. contra doña Juana
Urosa Sacristán, sobre pago de ochen
y tres mil doscientas eincuenta pese
tas de princ-i,pal, se ha acordado sa
car a la "enta en pública subasta, por
segu nda vez, las siguien tes fincas:

1. Solar con fachada a )a calle C.
del Piano de Urbanización de dicha
tierT<.l., J)Or la que mide diez metros.

JI. ::>üJar ·eon fachada a la misma
calle, en línea de diez metros.

nI. Otro solar, señalado con el nú
mero 3, con fachada a la misma calle.
en linea de nueve metros treinta cen
tímetros.

IV. 011'0 solar, señalado con el nú
mero 4 de la mísma calle, en línea de
ocho melros sesenta centimetros.

V. Otro solar. señalado con eJ. nú
mero ;) de la misma calle, con la que
linda.

V!. 011'0 solar, señalado con el nú
mel'O 6 de dicha calle, con la que ha
ce f~¡-hada, en línea de diez metros.

VII. Otro solar. señalado con el nú
mero 7 de di'c·ha calle, con la que
linda.

V111. Otro solar, señalado con el
número S de dicha calle. con la que
linda.

IX. Otro solar. señalado con el nú
mero 9 de dicha calle, a la que hace
fachada en línea de trece metros.

X. Otro solar, señalado con el nú
mero 10 de dicha ca!!e, a !~ q'.1e h:::..::c
faohada en linea de diez metros.

XI. Otro solar. con el numero 11
de dicha ealle, a la que hace fachada
en línea de diez metros.

XII. Otro solar, señalado .con el nú
mero 12 de la propia calle, a que ha·
ce fac.i.lad·a en línea de nueve metros
treinta centímetros.

XIII. Olro solar, señalado con el
número 13 de dicha calle, a la que
hace fach::Hla en línea de ocho metros
sesen ta cen tiro el ros.

Xl\'. Otro solar, señalado con el
número 14 de la misma calle, a la
que hacE' facbada en linea de diez
metros.

X.V. Otro solar, señalado con el nú
mero 15 de ]a propia calle, a Ja que
hace facllada en línea de yeiílte me
tros.

XVI. Otro solar, señalado con el
número 16; linda por su fa'C'hada, en
línea de diez metro~, con la calle le
tra D.

XYU. Otro solar, señalado con el
número 17, lindante por su frente o
faehada (~on la calle letra D.

X. \'111. Otro solar, señalado con el
número 18 de la calle D.

XIX. Otro solar. señalado con el
número 19. con fachada a la calle le
tra D, con la que linda.

x..-X. Otro solar, señalado con el nú
mero 20" lindante por su frente, en Ji.
nea de diez metros, con la calle le
tra D.

XXI. Otro solar, señalado con el
número 21, lindando por su frente, en
linea de diez metros, con la calle le
tra D.

XXII. Otro solar, señalado con el
número 22, lindante .•pa:, su irente, en
linea de nue....e metros ochenta centi
metros. con la calle letra D.

x..\lJ.I. Otro solar, señalado con el
número 23. lindante por .su frente. en
línea de diez metros, con la calle le
tra D.

XXIV. Otro solar, señalado con el
número 24, lindante por su. frente, en
línea de diez metros, con la calle le
tra D.

XXV. Otro solar, señalado eon el
número 25. lindante por su frente. en
linea de diez metros, con la calle le
tra D.

LXVI, Otro solar, señalado con .el
número 26. lindante por su frente, en
línea de ocho metros sesenta centi
metros. con la calle letra D.

x...X.VII. Otro solar, señalado con el
número 27, lindante por su frente, en
linea de diecisiete metros "cinte cen·
timetras. con la 'Calle letra B_

x..-XYIlL Otro solar. señalado con
el número 28, lindante por su frente,
en línea de diecinueve metros, con la
calle letra D.

Cuyos linderos y demás circunstan
cias de las fincas -que se sacan a su
basta aparecen en autos, y en los edic
tos publicados en el Boleli.n Oficial y
GACETA DE 1b.DRIO de fecha 21 de Ene
ro del año actual, en los ejemplares
números 18 y 21. páginas ¡primera, ter
cera y cuarta del Boletín y 407 Y 408
de la GACETA DE ~IADRro.

Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala Audiencia de este Juzgado,
sito en la ,calle del General Castaños,
número 1, piso primero. se ha señala
do el día 10 de Abril próximo, el las
once de la mañana, haciéndose cons-

QU€ el tipo en que las fincas salen
a subasta es el siguiente:

La primera finca. cinco mil qui
nientas cincuenta pesetas; 1.a segunda,
cinco mil cuatrocientas setenta y cin
co peseta:;;; la tercera, cuatro mil ocho
dentas setenta y cinco pesetas; la
cuarta. dos mil ochocientas ochenta y
siete pesetas con cincuenta céntimos;
ia quinta. cuatro mil ochocientas trc!n
ta y siete pesetas cincuenta céntimos;
la sexta, cuatro mil ochocientas cua
renta y seis ,pesetas con cin-cuenta cén
timos; la séptima, cuatro mil seiscien
tas cincuenta pesetas; la octava, cin
co mü trescientas treinta y dos pese
tas cincuenta céntlmos; la no....ena,
cinco mil doseien ta-s cincuenta pese
tas; la décima. cuatro mil ochocien
tas treinta y siete pesetas cincuenta
cén timos; la on ce. cuatro mil ocho·
dentas treinta y sIete pesetas cin
cuenta céntimos; !a doce, dos mil no
vecientas diez pesetas; la trece, dos
mil setecientas trein ta pesetas; la ca
torce, cuatro mil och',cientas treinta

I J' siet€ pesetas cincuenta céntimos:
la quince, cinco mil trescientas sésen~
la y dos pesetas cincuenta céntimos;
la dieciséis. cuatro mil ochocientas
treinta y siete cincuenta céntimos; la
diecisiete. cuatro mil ochocien tas

treinta y siete cincuenta céntimos;
la dieciocho dos mil novecientas diez
pesetas; la diecinue....e, dos .m~l sete
cientas treinta ¡pese/as; la Yem!e, cua
tro mil ochocientas treinta y siete con
cincuenta- la veintiuna, >cuatro mil
ochocient~s treinta y siete COD cin~
cuenta céntimos; la vei:-.tidós, dnco
mil doscientas cincuenta; la veinti
trés dos mil setecientas veintidós. con
cin~uenta céntimos; la~dIlti.cuatro,
cuatro mil trescientas cincuenta pese
tas' la veinticinco, cuatro mii cl;)s~ien·
tas' treinta pesetas; la veintiséis, cua~
tro mil ciento veintidnco pesetas; la
"'eintisiete, cuarro mil novecientas cIn
cuenta' la ....eintiocho. cinco mil trein
ta. y o~ho con cincuenta -céntimos.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores pre
viamente, en la mesa del Juzgado, el
diez por ciento del tipo de la subasta.

Que no se admitir:i postura alguna
que no cubra las dos terceras partes
del tipo de los mismos.

Que se entenderá que tOQO licita
dor acepta como bastante la titulación,
y que las cargas o gravámelIes ante
riores y preferentes, si los hubiere. al
crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematan~

te los acepta y <rUeda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate; y

Que los autos y la certificación del
Registro estarán de manifiesto en la
Secretaría.

:\Iadrid. 21 de Febrero de 1936.
Visto bueno: el Juez de primera ins
tancia (ilegible) .-El $ec·retario, José
:\faria de Antonio.

X-831

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 12, DE MADRID

En virtud d~ providencia dictada
por el señor Juez de primera instan
cia número 12, de €sta capital, en los
autos de nroceciimientc jlld:ci~l ::;~::la

rio promovidos por el Procurador don
Luis de Santiago, en nombre de don
Adelardo del Alama y Magro, contra
D. Santiago Bueno y D. José Olalla.
sobre reclamadón de cantidad. s-e saca
a la venta en pública subasta por pri
mera vez, y en el precio que se dirá. la
finca hipotecada. habiéndose señaladú
para que dicl10 acto pueda tener lugar
e! día 25 de :\iIaí'Zo próximo, y h<Jra
de las once de su mañana, ~n la Sal.:
audienci.a de este Juzgado, sito ~T} el
piso segundo de la casa núnle!"o 1 J.~
la calle del General Castaños, de esia
capital.

Finca hipotec::.da.-Una casa €la ",;-~~.

trucción sita en ~sta capital, y su caM

!le de :MQntesa sin número, aunque
tiene el 11 de 'la división de los te
rrenos de que procede el sol:lr.

Constara de ocho plantas. o sea <;ó
tanos, planta baj2, cinco plan ~.¡,¡:; ~. áti
co. s~endo la superficie del solar d·e 6SI
metros 50 decímetros cuadrado,,;, equi
\"alentes a 8.816 pies y 36 centésimas.
de los que ocupa la edificación 570 me
tros seis decímetros cUadracio~ y el
resto se destina 3. patios.

Condiciones de la subasta

Primera. Que el tipo que sin-e de
base para la subasta es el de ciento
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\·.einte mil peset:Js, fijado en la es-cri
tura; que no se admitirúll posturas in
feriores a dicl10 tipo, pudiendo haccr-se
el remate a calidad de ceder Do un ter
cero.

Segunda. Que para tomar parte en
el acto. deber:in les licitadores consi;
nar :pr-eviamente sobre la mesa del JU1.
gado o 00 la Caja generul de Depósi
tos la cantidad dt; doc~ mil pesetas.
importe del 10 por 100 del precio de

·subasta y aceptar también previ~men

te las condicione'i de la regla octava
· del articulo 131 de la ley Hipotecaria,
O sea que las cargas o grav'¡menes an
teriores y los preferentes al crédito
del actor, continuarán subsistentes, en~

tendiéndose que el rematante los aoepta
":l queda subrogado en la responsabi.
lidad de los mismos, sin destinarse a

.su extinción el precio del remate, y
que los autos ~. la cerlifkaciún del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta
del articulo 131 de la ley Hipotecaria,
están de manifiesto en Secretaria, en
tendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que la
consignación. del r.esto del precio del
remate se \'erificará a los ocho dias de
aprobado éste.

Se hace consta-r para conocimiento
del público y de D. Alfonso Giraldes
Barbón y Gurowski, que el actor- don
Adeh:.:-dn dd Alamo reclama solamente
la mitad del crédito hipotecario de se
senta y un mil setecientas catorce pe·
¡¡das cincuenta y dos céntimos, que hí.
cieron de por mitad los dos acreedor~
Sres. Alamo y Giraldes de Barbón, y
como sólo se ej-ecuta la mitad del· to
tal de dicho crédito. de no haber bas~

tante con el precio de la suhast:;l ~ara
cubrir el total del crédito hipotecario,
como esa mitad no puede estimarse
pertenece 3 un acreedor anterior ni
posterior. sino oSimultáneo al crédito
del referido Sr. Alama, quedará sub~
sistoote la hipvteca en cuanto a esa
mitad del crédito.

Todo lo cual 'se' anuncia al público
· pOr medio del presente del que se in

sertaran co·pias en la "Gaceta de Ma.
drid" y "Boletín Oficial" de esta pro~
viuda.

'Madrid. 21 de Febrero de 1936.-EI
Secretarío , Germán Gonza!ez. - Visto
bueno: el Juez de primera instancia,
Humberto LJorente.

X-832

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
· NUMERO 15, DE ?rIADRID

Por el presente, en virtud de pro
videncia dictada en el día de hoy por
el Juzgado de primera instancia nú
mero 15, Secretaria del Sr. Cortés, .en
los .lIutos, de procedimiento sumario,
seguidos a instancia del Procurador
Sr, Alas, en nombre del Banco Hispa~
no Americano, contra D. :\[iguel Fle.
ta. Burró y D. Anastasia Burró Gayan,
sobre ;pago de tres mil novecientas
trece pesetas trein ta 'céntimos e inte
reses como resto de principal de un

prl'st~lmo hipotecario. ha acordado sa
loar a la '"en.ta en pública suba.sta. y
por primera vez, la: siguiente

Finca.-l;na hcrcllad co'noclda' por
las Torres, ]Jartido de los ).[orobrunes,
radicante en el termino de Albalate de
Cinc:l., partido de Vraga,proyincia. ~e
Huesca, situada al Norte y CinCO kIlo
metros de Albalate; po.!' carretera ocu
pa una Jurga faja entre és!a y el l'"Í?
Cinca, con un terreno caSI llano, dI
vidido ea tablas ~. bien nh-elado '.i
suelo superior calidad; se dedica al
cultivo de cerales, maiz, :;lfalfa, pa
tat:;cs, etc., estando sus márgenes \'es
tidas COn olivos en plena prOduccíón.
droleros, almendros y frutales. Den
tro del perimet;:o existe una casa con
dos plantas, con vivienda para. el d.ue~
ño y colono, un corral cercado, pajar,
gr-añero, etc. Se conoce por Torre de
los Cubos, de consfrucción ordinaria
de mamposteria :r adobes, cubiert.a de
teja. Se riega con las .aguas del emea,
acequia de Ripol!. Comprende una su~

perficie de treinta y dDs hectá~'eas, se·
senta y dos áreas;y cuarenta.:r· una
centiáreas; linda: al Norte, finca de
D. José Calvo; Este,· acequia· ue ·Ri.
polI; SUI', :\Iariano Xavales, y. Oeste,
rio Cinca. Estando inscrita en el Re~
gistro de la Propiedad de Fraga en el
tomo 545, libro 30, folios 243, finca
número 1.516, inscrip'ción sexta.

Advertencias.

La Para cuyo acto, que tendrá lu
gar an te este Juzgado, sito en la calle
del General Castgños, número 1, se ha
señalado el dia 2 de Abril próximo, a
.las once y media de su mañana.

2.· Servirá de tipo para el remate
la cantidad de· cincuenta y dos mil
quinientas pesetas, como setenta y
cinco por ciento de la que sirvió ·de
ti.po para la primera subasta.

3.a J\o se admitirán posturas que
no cubran el mencíonado tipo.

4.a Los licitadores deberán consig
nar previamente, en la mesa del Juz
gado, el diez por ciento de la canti·
dad expresada, sin cuyo requisito no
serán admitidos. y el 'Cual les será
devuelto una vez terminado el acto,
excepto .al que resulte mejor postor.
,5.a -Los autos y la -certificación del
R~gistro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ci-ento treinta y uno
de la ley Hipotecaria estarán de ma
nifiesto en la Secretaria del que· re
frenda, y se entenderá que todo lici
tador ·acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes- si los
hubiere -al crédito del actor conti
nuarán subsistentes· y sin cancelar, y
se entenderá que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el lpredo del
remate.

Dado en :\ladrid· a 22 de Febrero de
1936. _. El Juez, Ignacio Infante. - El
Secretario, Nicolás Cort¿s.

X-825

JUZGADO DE PRIMERA INSTA::\CIA
,; .. NU}1ERO 19, DE ~1ADRID

. En' ~'irtud de providencia de esta fl'-
~ha .dictada por el Sr. D. Eas Scnl:'nt

I F~l'~r, ~l:lg¡strado de asoenso, Juez

I
de pr.im.el'.. instancia pÍLonero 19, de ('st;;.

· capital, en autos juicio ejecutivo qUtl
por las reglas <1(:-1 articulo 131 de la

I
ley Hipotf"'cal'ia insta la Sociedad civil
de Crcdito La Compañia Hipotecaria,
.un ti:$ La Cooperativa Hipotecaria, Te
presl"ntada por el Procurador D. Fran
ei'iCO del Pozo Pastri-'l1a, contl:"a, D. J u
lio Cazarla (Arrea, s.e saca a la venía
en pública y tercera subasta, sin sujc
cién a tipo. el inmueble siguiente:

Una casa en término municipal de
Canillas y su calle de los Payos nú
mero 3, con vuelta y fachada, tanibién
ala calle de Yillafuert.:, número 1, ba•
rrío denomioado de Orcasitas, partido

· judicial y Registro de la Propiedad de
Alcalá de Henares.

Consta de ·cinco plantas y cinco pa
tios..
. Linda: por su frente, en linea de 20

metros, .(;on dicha calle de los Payos;
por la derecha. cntran-do, en linea d~

20 metros, can ja call-e de Villafuerlc;
por la izquie.rda, en liilea de 20 me
tros, C'On finca de D. Jesús y doña :\la
ria del Canncn López C~rrascosa, y

· por la espalda, en linea de 20 metros,
con. tc.r:renos de que se segregó, de don
Pedro Orcasitas Ruiz.
. Ocup~ una superficie de 400 metros

cuadrados, o sean 5.152 pies también
cuadrados.. '
. Para la subasta regirun las .siguien

tes condiciones:
Primera..Los licitadores habrán de

consignar previameote en la mesa del
JuzgadQ o en la Caja gcne:-al de De-

l
pósitos, la .cantidad de dieciocho mil
setecientas cincuenta pesetas.

Segunda. El predo del remate de-
'l· berá hacerse efectiyo .ol:ntr.o de los

oc...!-¡o. días siguientes al de su aproba-
ción. .

I Tercera. La subasta tendrá. lugar en.

I la Sala audiencia de este Juzgado, sito

l
en la calle del General Castaños, nú

. mero 1,el día 25 de )[arzo próximo.
I y hora de las once.
1 Cuarta. Los autos y la eertificaci6n

I del Registro a que se contrae la regla
I cuarta del -articulo 131 de la ley Hipo
I tecaria, .se haIlan.~e manifiesto en la
i S,r:er.etana, entcndlend~)Se que todo 1i.

1

clIa-aor· 2cepra como bastante la titu
lación..

I
Quinta. Las cargas o gra'vámenes

anteriores)' los preferentes que hu-
bier.~, al <;....édito ~e la Sociedad aclora,

I contInuaran subSIstentes, entendi¿'lldose
i' que el rcmat:mte los acepta y queda

subrogado en la responsabilidad de los
mism<ls, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Madrid, 19 de Febrero de 1936.-Ante
mi, Ramiro López. - 'Visto buenQ: el
Juez, Bias Senent.

X-S30
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MINISTERIO DE HACIENDA

DlRECCTON GEl-.TERAL DEL TnmRE, CERILLAS y EXPLOSIVOS Y REPREE&"'ITACION DEL ESTADO
EN' EL ARRENDAMIENTO DE TABACOS

La Co..'TIisián Central p!lra Jos Ensayos de! Cultivo del Tabaco en Españ3, con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento
de 24 de Agosto de 1932 :.r a lo pre':enido en la convocatoria aprobada por Ol"den ministerial publicada en ]a GA
el::-;:\. DE :'L'lDRID con fecha 7 de Agosto d~ 1935, Y a propnesla del Ingeniero Director, con vista de las instancias
pr~sell!ad.as par;;; la realización de ensayos en la campa ña 1936·37, ha acordado conceder autorización para los
mismos en la Zona de Granada-.-\lmeria a los interesados. cuyos nombres. así corno la pro.... incia, término munici
pal en que el ensayo ha de practicar,';.c y número de plantas concedidas. comprende lo. relación que a continua~
ción se insert3. habiéndose proYisto a dichos cultivadores de un penniso proyisional, expedido por el Ingeniero
Director y el Inspector de la Zona. Cumpliendo, además. 10 dispuesto en dicha convocatoria, a continuación de la
lista de las proposiciones aceptad2.s, ~ publica una :-elación de las desechadas.

RELACIO::'-; DE LAS PROPOSICIOXES ACEPTAD.\S
{ContinuaciÓr. de la GACEÁ'A núm. 59.}"

Cullar- Yega .
ldem .
Idem .
Idea¡ .
Idenl .
Idenl .
Idcln ..
Idem Ir '* •••• _••••••••••••• ~, ••

ldem .
ldem ..
ldem .
IdeIll '" ...•..........
ldem .
1¿ .JIl .
Ide:rit -c ••••_ _ ••

ldem : , ..
ldem .
ldem _ , ..
Idem .
Idenl _ ..
Idem .
Id('tn .
ldero ,.•......
ldem :.." .
ldern .
ldem ._ .
loe-m .
ldero .
ldem , .
Idem ............•• __ .
laem .
ldero .
Idem _........•..
ldero .
ldero " " ..................•
Idem .,. to , .

Chauchina .

:N6fERO
DE

ORO::::~

593
594
595
59G
597
598
599
600
601
Q02
60~
504
605
B06
607
608
60!!
610
611
612
613
614
615
616
617
618
619
620
621
622
623
624
625
626
627
628
629

630
6.31
632
633
634
635
636
63í
638
639
640
641
642
643
644
tl':l5

ldem
ldero
IdeIa
Idero
Idem
Idem
ldem
Idcm
ldero
ldcro
Idero
Idem
ldero
ldem
Idern
ldero

......................- .
· .... ·*.. • .... ...,.,..· ... • ..... • .. ·,,~·.·t~ ... ··· .. · .. ···· ... ··· .. ·.
.................................. - e .

................. P ' o¡. ..

....................................... , + .

.............. "' " ••••••••• .,. 11I: .

................... ', .

.... ~ lo •• • ., •• "' ,. .

............................................ o. .

.......... t "' •••••••••• _ _ .

.......................................... f l .

_oO _.o. t t.' oO o. o..

.o. •• o. o. o. , o. oO .

..... 'O' .;.-o. o. o. o. o. .

......................................... o. _ o. .

......................... ",.. ~ ~

APELLIDOS Y XO~mRES

Huiz Galindo (Antonio) .
Ruiz Galindo (Carmen) .;
Ruiz Ruiz (Antonic) ..
Ruiz Ruiz {Jos~) .
Huiz Sánchl;:z (José) '"
R~ü Sanchez(JIanuel) _ .
Ruiz Zamora (Fran·cisco) .
Ruiz Za.mora (Manuel). '" .
Ruiz Zamora (",liguel) .
Salinas Burgos (Felipe) .
Salinas Morales (Fran'cisco) _
Sáncbez Fernández (A.ngel) ~ '•••
Sánchez Fernandez (Francisco) ......•....••,
Sánchez Femández (.Manuill) :
Sánchez Gal"cía (Antonio) ,
Sánchez García (Juan) ..
Sánchez GarCÍa (Sebastián) .
Sán-ehez González (Julián) .
Sánchez Lópe.z (Francisco) .
Sánchez MoreHo {Salvador) ...................•
Sánchez :Muñoz (Amalia) .
Sán.chez 31uñoz (Antonio) .
Sánchez Serrano C\:I:agdalena) .
Sánchez Zamora (José) '
Sánchez Zúñiga (Juan) ..
Segura Alonso (Francisco) .
Segura :\luñoz (Francisco) .
Segura Sánchez (José) ,
Serrano Garcia (Antonio) .
Serrano López (Joaquín) .
Terrh'as Ruiz (Antonio} .
Torre Pérez Q,lan uel de Ir.) ..
Yargas I\Ioreilo (Anívnío) .
Vargas :.'.Ioreno (Juan) .......•...........••.••...
Vargas Pérez (Anton!o) " .
Vizaira. Morón (An drés) .
Adarve :'.fodh: (Elena), viuda de José

FE:rnández 1Iuñoz .
Aguila Castro ("\!1 ton iD del) .
Aguílar Gutiérrez (Eduardo) , .
Aguilar Gutiérrez (Luis) .-
AguiJar Gutiérrez (Pedro>. .
AriasCarmona (María Rosario} ~

A.vila Nieto (Angt-l) .
BenaYides Benavides (Francisco) , .
Benavides Peña CGumersindo) .
Berrido Fern2ndez (Fé-líx) .
Calvo Casares (\lanue!) .
Lah'o Pérez (~Iiguel) '" ..
Carmona Berrido (Miguel) '" .
Castro Escolano (Francisco) ..
Castro Escolano (Juan) .
Escolano Pareja (Juan) .
Esquivel Granados .<José) .

Nt:;""MERO
DE

l'LA.......""TAS

5.800
11.400

5.400
4.300
4.800
2.200
9.000

10.000
14.000

2.500
4.(;00
6.600
9.000
9.000

10.ÚO()
3.300
5.800

15.300
3.000

I2.íOO
2.800
3.300
5.800
S.100
2.200
2.800
22ÚO
6.QOO
4.600

10.200
5.400
6.500
4.000
4..000
4.9UV
,,.,80&

6.300
9.500

10.000
16.000

9.000
::L2üO

12.400
6.300
5.500

12.700
2.200

19.200
7.200
6.300
o.3UO
9AOÜ
6.300
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Chauchina _.....•.......
lde:n .
ldcrn " .
IJem ..
ltlenl _ .
ldenl .
ldern ..
Iderll .
Ide:n ..
Idenl .
ldem ..
ldenl .
ldem ..
Idem _ ..
Idenl .
Idem .
Idenl ..
ldenl .
ldern ..
ldcm ..
Idem .
Idem .
Idenl .
Idem .
Tuern ..
Idem .
Idell1 .
Idenl ..
Ideul ..
Idem ..
ldenl ..
Idenl .
ldem ..
ldenl .
Idenl .
ldenl ..
ldem ..
Idenl ..
ldenl .
ldenl , ..
Idenl ..
IdE"lll .
ldelu .
ldern ..
lde.nl .
Idem .
ldern .
IdeTn .
ldeln ,..
Idem ..
ldcln .
ldeln .
Iden1 _ .
Ideln .
l delT1 .
ldenl .
ldeln .
Idem ._ .
Idenl ..

xú:m:RO
DE

ORDE.......

646
6~7

6~S

649
650
551
6~)2

(;5:3
6:~)4

65;)
6;)6
6;")7
658
659
fj50
661
662
66:l
064
665
666
667
668
IHi9
670
671
672
673
674
675
676
577
678
679
679 bis
680
681
682
68:~

684
685
686
687
688
689
690
691
692
693
694
695
696
.697

. ·698
699
.700
701
702
703
704
705
706
707
70S
7u9
710
711
712
71:i
714
71;)
71ti
717
718
719
720
721
722
723

ldem
Idem
ldem
Idem
ldem
ldem
Idem
ldem
ldem
ldem
ldem
ldem
ldern
Idel11
[dem
ldem
Idem
Idem
Idem

TER:\lI);'O ~fL"'"XICIPAr.;

~ lO" .. ,. ..

............................... lO oo oo ..

.................... 1 oo .

........................... 'O _oo oo ..

.................................. ! .

........................................................

.......................... - .

...........................................................

.......................... ""lO 1 o •• •••

................. _ Oo ..

.... Oo 111 _ .

APELLIDOS Y XO:YfBRES

Fernández García (Francisco) #.

Fernande:z Garcia OIanuel) .
Fern~nde:.: Garcia C\rigueH .
Fernandez Guerrero (Antonio) ..
!-'ernán dez (;uerrero (}ligue!) ..
Fernánde.z Hurtado (:\.ntún io) ..
Fernandez Olmo (Francisco) .
Fern<Índe;z Peinado {Francisco) .
Fernández Sánchez (Antonio) (mayor)._ .••
Gamez Gutierrez (Eduardo) ..
{larcÍ~t Casares '(Félix.) ..
Garcia Jiménez <Isidoro) .
Garcia ~[ontero (Antonio) ._ .
(;arcia JIontero (Juan) _•• ~ .
{jarcia :'lont053 (José) .
G::licía Ríos (Rafael) ..
Garda ,R,odríguez (Jos~) ..
García Suárez (Antonio). .
Garcia Toledo C\liguel) ..
Gonz:llez Castillo (José) ..
Guerrero ::\101i113 (José) .
Gutiérrez Carmona (Eduardo) .
GutlérreL: Carmona (J uan) : .
Gutién'ez 2\lorala (Francisco) .
Jerez Fernández (Jost:) ..
Jiménez Pérez (José). ..
Jimenez \'ilchez C\lanuel} .
1lartín _-\vila (:\ntonio) .
:'Iart~n Benavides (Francisco) .
:\lartíll Chica (:\icohis) _ _ .
)lart~n ~~arzón C.\liguep ..
.•tartlJl 1arres (J oaquIn) .
11azuecos 11artin (Amador) .
1lellurio Fernández (José) ..
:\loJino Guerrero (Antonio) .
2\lonlero Chica (Antonio) .
),lontero Chica ()IanueD .
:\lontero Sánchez (José) .
:\IOlllero Suárez (José ,:'Iuria) ..
:\foreno A!arcón (Francisco) ..
:l-foreno Alarcón (José) ..
:\roreno Peinado (Antonio) .
;s"ieto Rueda (Francisco) - .
Ol'teg8 Granados (José) .
Peña Hueda (.losé). .
Pérer. Jiménez (Juan). __ __ ._ ..
Pl'udos )'lor!in (Francisco) ..
Pugnaire Sánchez (Guillermo) .
Ren·lles Serr:mo (Francisco) .
Rios Granados (E...-arista) .
Ríos (Juliérrez (Hufue!) ..
Rios :\!arlín ¡José) __ .
Robles Garda (Aureliano>.. ..
Rodriguez López (:\lanuel) __ , .
Rodriguez :\Jenén<iez (\,idoriano) .
Rodriguez Peralta (\·jeolás) ..
Hojas Rivas (Gabriel) .
Holdún :\Iuñoz (Fr<lll(·i.sCC) .
Bométn ::--.:ar áez (Andrés) ..
Romún :\urváez (José) __ ..
Romero \fontes (Rafael) .
Romero ;'Ioreno (.José) .
Rueda Garzón (Juan B."") ..
Rueda Roger (Antonio). ~ ..
Salazar Cano (Juan) __ ..
S:llazal' Silnchez (Agustin) .
S:íncl1e:: Arias (Antonio) ..
Sánchez Arias (Í'rancisco) _ ..
Sállchez Ari::ls (José) .
Sanchez Castillo (}Ianuel) __ .. :
Sá:leh~z )'lartin (Amudor) ..
~~ánel~ez )'lartín (Honorio) ..
Sáneher. Romero (:\gustín) __ .
Sanliago Cabezas (Eloy) ..
Solana :'Iarlos (Antonio) .
Solana. )'farlos (Juan>.. __ __
Suárez Jimenez (Antonio) ..
Suárez Jiménez ('-aleriano) ..
Tejera :'t!uñoz (Antonio) .

~-n':'~1ERO

DE
PLA.......,.AS

3.800
12.700

9.300
6.300
6.800
3.800
5.800
6.500
5.800

11.200
14-.400

5.'1.00
6.800
6.700

10.600
5.500
6.300
6.500
8.100
2.200
5.400

24-.000
1 ~A¡Jt)

17.600
4.800

13.200
1(j.~uO
11.000
:U.16li

7.000
2.200
-l.3i..\O
-1.300
9.ll0u
2.200
7.:)00

12.0uO
(j.OÚO
6.¡;oO

24-.ílOO
9.000
5.400

17.000
5.400
fl.::Jeo
~,.iOO

2.200
3;~.i,W

5.600
60.00\0
15.:-;i)0
;),400
5.-100
n.ouo
9.(lúo
4.800
6.30:)
:{.uuu
3.uOO
2.~uo
7 :lUO
-;'.500

1 ~.,,(JO

;dlUtJ
:UOU
~ .(¡UO
2.~OO

(j.SOO
2.0ÜO
G.~~(lO

(~.30i)

12.7IJO ..
."'.'; 1)1) •
;).000
0.100
2.200
·LSno
h.SOO

12.1.)00
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P_.•

~
oaDÍQt'.

724
725
726
,72,7
728
729
.730
731
732
738
734
735
736
137
738
738 bis
739
140
.741
742
743
744
74.5
745
747
748
749
.750

751
7_')
~-

753
754
7,55
756
757
758
759
760
761
~-~
JO~

·763
764
765
'765
767
768
769
770
771
772
'173
7i4
·ii5
776
777

778
77fJ
780
781
782
.783
784
78.5
786
787
78-8
7S9
790
'791
792
793
794
795
796
79i
798
1~

~-&RMINO MID\IClPAL

'ICfe~mllChina ,•.....•.••......
u , "' .

Idem .
ldem : .
Idem ,•...
Idem , :••..
ChL'Ileneas ......••.•...•...............•..•..•..•..•
ldem ..
Idem .
ldem ""'" ............•
ldem .
ldem _ ......................•...•
ldem .
ldem .
Idem ,....................•
Idem .
-Churriana Vega.......•..•.......•.•.•.•.•....•..•.
Idem .
Idem .
Idem '" .
Idem ..
Idem .
ldem .
Ielero .
Idem " _ .
ldem _ .
Idem .
ldem ; .

laem ; .
ldem .
lde;n ..
Idem .
Idem ..
Idem .
ldem ; .
Idem : .
ldem .
l,dem ~ .
ldem .
Idem .
ldem .
Ide.nl .
ldem .
ldem .. ,. .
ldem ..
ldem .
ldenl .
IdelD .
ldenl .
ldenl .
Ideln .
ldem .
Idem ...•' .
ldem ..
ldem .

Idem ..
Id€iü .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
ldem .
ldem ..
Ide~ ..
ldero ..
Idem ,,,." .
lde.m .
Idem .· ~ I." .
ldero .,. .
Idem II I ~.
Idem .
ldem 1':: ~ .
Idern ¡. .

APELLIDOS Y NOMBRES

Velázquez Alcaide (Juan). .
Velázquez Calvo (Juan) .
Vera Hernández (An tonio} .
Vera J[oreno (Antonio) .
Vera Ortega C\1anuel) .
Viceira Abad (Francisco) .
Avila 2\lolino (Francisco) .
Caballero Donaire (José). .
Caballero Donaire (2\Ianuel) .
Garcés Lomas (José) .
Izquierdo Salvatierra (Antonio) ..
López Avila (Salvador) .
:\lolina Rodríguez (Diego) .
Pérez :llolina (An tonio) .
Revelles López (Francisco) .
Sal.-atiena Caballero (Francisco) .
Alvarez Gómez (Salvador) .
Alyarez }Ioreno (Vicente) .. , .
Alvarez Nieto (José). .
Alvarez Nieto (Miguel) .
Alvarez Soto (José) .
Alvarez Soto (Leovigildo) .
Amador Sierra (Encarnación) .
Aviles )loreno (José) .
Avilés Ruiz (Esteban) .
Benítez Garcia (José) .
Calvo Alvarez (Antonio) .
Calvo AIvarez (Francisco), Hijo de Teresa

Alvarez Sierra .
Ca1\'o Alvarez (José) .
CalyO "1oreno (José) .
Canlero Bimbela (Francisco} .
Canlera Moreno (Claudio) .
Cantero ~Ioreno (Manuel) .
Cantero Ortega (José) .
Cara Castillo (Manuel) .
Castillo Alvarez (~fanuel) (menor). .
Castillo Ah'arez (Rafael) .
Castillo Castillo (}Ianue1) ..
Ca:>tillo Linares (Antonio} .
Castillo Linares (Fermín) 0 ..

Castillo Martín (Rafael) .
Castillo 2\legías (Carmen). ~ .
Castillo Megías C\1anueU .
Castíllo i.\1olina (Frandsco) .
Castillo Nieto (Antonio) .
Castillo Heyes C\figuell .
~astro Sierra (Migue]) .
Contreras Amador (Gabriel). .
Contreras Cantero (Tomás) .
Contre'ras Fernández (Francisco). .
Contreras Garcia. (Manuela) .
Cortés Alvarez (FranCisco) .
Cortés Amador Oiateo) .
Cortés Vallejo (Francisco) ..
Criado Garcia (José) (Hennanos de José

Criado Garzón} .

Gabaldón Moreno (Vicente). .
Galindo )Iegías (José) ; .•...
Garcia Alvarez (Bernabé) .
Garcia .Alvarez (Clemente) .
Garcia Alvarez (José) .
Garcia Bertas (Manuel) .
GarCÍa García (¡Manuel) (mayor) .
(jarcia Garzón (Antonio) 'Oo .

García López (Antonia), .
Garzón Valero (Francisco) .
Górnez Alvarez (:\Ianuel) .
Góm~z López (Antonio) .
Gómez López (José) ·
Gómez 2\lorente (Francisco) ..
González Avilés (B~rnabé) .
González Galindo (Antonio) (Viuda de) ..
Gutiérrez Rodriguez (Dionisio) ..
Hernández ;Merlo (Trinidad) ..
Hueso Gil (Manue!) ..
JbáñE!z Alvarez (Daniel) .
Ibáñez Ah'arez (José} _ ~

12.000
2.200
5.400
2.200
4.800
2.201)
2.500
3.800
6.300
3.800
4.800
2.500
3.800
9.000
4.800
9.000
4.800
6.500
2.400

15.500
8.300
2.200

U.500
5.600
4.600
4.800
9.600

20.500
12.800
15.300

4.800
2.000
4.400
5.000
3.000
2.600
6.100
2.400
5.800
5.800
2.600
7.200

¡3.bO:J
4.801)
,).000
2.000

:!:i.100
2.ÚOO
3.000
50400
2.400
2.000

17.600
6.800

3.~ljO

4.000
2;400
7.200
7.800

6~50f}

4.100
7.500
2.400
n.iOo.
30400
3JJOI}
9.000
6.000
4.20(}
3.000

15.300
i.;':;00
·(1100
3.300
5.700
BAOO
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O1urriana Vega .
Idem .
ldem .

N"G~O

02
ORO~

800
SOl
so:!

803
804
805
8U6
8U7
8tJS
809
810
SIl
81~

81:i
814
815
816
817
818
819
820
821
82:!
823

8:2-1
825
8:W
89--,
828
329
830
831
832
833
8:i-l
l:l3:)
836
837
83(0;
839
S4U
841
S.J2
343
844
84;)
846
847
848
849
850
851
8.'i:!
85:i
854
8;",;,
gfiU
g5¡
858

859
860
861
862
86;~

81)4
86;1
861i
S67
868 .
869
8iO
871
v-·)u,_
8i::l
8¡4
S7j

Idem
ldem
Idem
Idem
Jdem
ldem
Idem
ldem
Idem
Idem
Idem
Idem
ldem
Idem
Jdem
ldem
Idem
Idem
Ide.m
Idem
Idem

Idem
ldem
ldem
1dem
ldem
ldem
ldem
Idem
ldem
Idem
ldern
Idern
Idem
ldem
Idem
ldem
ldem
ldem
Idem
Idem
ldem
Idern
Idem
ldem
Idem
ldem
Idem
Idem
ldem
ldem
Idem
ldem
ldem
ldem
Idem

Idem
ldem
ldcm
Idem
ldern
Idem
ldem
1dem
ldem
Jdem
ldern
ldem
Jdem
Idem
ldem
Idem
Idem

TEIDllNQ l\fUNICIPAL

................. &of'a ..

,
....................................... ~ 'O" .

.................... ~ .. ' oo ~

.... - •• oo oo ••• oo , 'O .. oo ~oo

APELLIDOS Y N(}:}IBRES

Izquierdo Martin (José) __
Jiménez Canlos (Manuel) •.•. " "
Leyva Alyarez (.~Iaria) (Viuda de Jose Sie-

rra López) ~

Leyv8 Martín (:'<lanuel) .
Leyva ::'01oren te (FilomeD~) .
Ley..-a :\~oren 1t: (Juan) .
Leyva )\ieto (::'ofanueJ) (Jferederos de) .
Leyva !Peinado (losé) _ .
Leyva Rodriguez (Juall Antonio} ..
Linares Cortés (Antonio) .
Linares López (Bern:lhé) .
Linares )!egias (GabrieD .
Linares Sierra C\I:muej} .
López García (Antonio) .
López Leyva (Antonio) ..
López Leyvg (Bernabé) , .
López Leyva (José) (mayor) .
López Leyva (José) (menor) .
López Leyva (\"aleri:mo) .
López :\legias (Francisco} .
López :\Iegias (José :\Iaría} .
López )Ioreno (Antonio} .
López )Ioreno OIanuel) (segundo) .
López ~Iore,no e.Iaria}, Viuda de Juan Cam-

pos Garzon .
López :\Iuiioz (Antonio} ..
López Xieto (Antonio) .
López Sierra (Angel) .
López Sierra (José} .
L6pez Sierra (Juan) .
:\íartín A.lvurez (Antonio} .
:\Iartín Berlrán (Ricardo) .
:\Iartín Capilla (Antonio} .
}1artin Garzón (Francisco) .
)fartín Garzón (Juan), Viuda de ..
:\Iartín Gómez (:\lanuel) .
:\lartí n Lóp{'z (J osé :\'Iaría). .
~larlí n :Ylorales (Eduardo) .
:\fartí n 2\Ioreno (José} oo .

?lJartin ?ltoreno Olanud) ..
:\fartin Jiorente OIanueD .
:\olartín Rodriguez (Antonío) ..
:\orar! ín Rodríguez (Francisco). .
:\Iartin Rodríguez (.José} ..
:\:fegias Ariza (Antonio) .
~1egias Ariza C.\b!1uel) .
Megías Leyva (Francisco) ..
l\legias Lin:ues (Pablo} ..
:.\Iegias :\Iartin (Antonio) , .
:\iegius :\lartin. (~figuel) .
Megías :\lartín (Antonio) (menor) .
:\fef:ias :\legías ()tanueO , .
)legias ?llon tero (J osera) .
:\elegías )Ion tero OI:,¡nuel) .
)fegias Xido IJosé) ..
)Iegías Que:->ada (Francisco). ..
)fegias Salazar (SulvadorJ ..
)fegias Silnehez IBaHasur) .
:.\legias Sánchez DIaria Josefa) ..
Mesa )lonLero C'at:::lia}. \'iud:.! de Antonio

Sánchez} ..
)IGJina Capilla OJanuel) , ..
:'oroIína Síerra (Fran eíseo) .
Molinero Alv2rez (An~únio) ..
)Iolinero AI...-arez C\fanuelJ .
2\lolínero Beltrán IFnmeiseo} ..
)Iolinero Garci:.! 01iguel) ..
::\folinero :\Iegías (Antonio l ..

)fontero S:ínchez (Emiliano). .
)foreno Cantero (Angeles) .
){oreno Cantero 01ada (;racia) ..
:Moreno (Jarcia (Clemente) .
:\Iloreno Garda CFraneisco) .
)Ioreno (;utiérrez (.José) .
~I('Ireno Leyva (.José) (mayor) .
:\[Qreno Ley...-u (José) (menor) ..
)Ioreno Linares (Juan) .
)"loreno López (·:\Ianuel) .

i .20()
6.000

2.200
í .:!OO
5.400
2.400

14.900
3.800
4.800
3.800

13.5UO
:L400
~AOO

;).400
i.90G
5.400
9.800
5.00U
3.800
4.600
4.100
8.3UO
:L600

2.000
2.400
~.401l

2.000
9.00U
3.40U

lü.:WU
6.100
~.ooo

:1.200
6.400
4.600
6.300
4~OOO

fLiGO
(¡.100
7.:WO
4.200
4.80U
2.400
2.400
::'.OCU
3.300

12.~OO

4.800
2.800
f>.{lOO
:UOU
¡'AOO
:i.UOU
2040U
4.600
!i.:W/I

:J:!.UOO
lSAtJU

4.900
':'.4UO
:lAGO
4.300
3.800
[,AOU
~.SOO

3.0eO
2.6uO
5.000
!'i.OOO
5.000
:~.200

2.400
2.400
5.400
2.000
2.400
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NVME:ft.O
DE

ORDEN
TER:\IINO MlTNICIPAL APELLIDOS Y NOMBRES

:?'~MEl\O

DS
PW-"'TAS

lderu' .
Idem .
Idern ..
Idenl .
ldem .
Iden1 '" , ..
ldeill .
Idem ..
Id~m .
Idern .
ldem .
Icleen .
1dern .
Ideen .
ldern .
.: l;i.."¡,ít ~ •• l I " t ..

Churriana Vega , .
ldem .
Jdem .
Idem .
ldenl ..
ldelll .
Ideal .
ldenl ..
Idem .
Idem .
Idem .
Iden1 .
ldeln ..
Idem ..
Iclem .
Iden1 .
Ideln .
IdeIn .
Ide-ru ..
IdeJn .
]c1em ..
ldeln .
Idelll .
]deln _ .
Ide-nl .
Jdelll .
I<.lern ~ .
ldenl ..
Idem .
lde:n .
ldem ..
Idelll .

876
877
878
879
880
tllH
882
~83

884
88ft
886
887
888
889
890
891
392
893
894
895
896
897
893
899
900
901
902
9U3
9Ü4
905
906
907

90S
~(i!:l

910
911
~12

913
914
915
!:l1S
9];
Hl~

919
920
921
~:!2

923
9:H
925
926
927
~28

929
930
9:;11
932
93:i

935
9::;15
927
938
9:)9
9'::'0

. 9H
942
!-J·B
944
9-t:í
9.Hj
9~7
9,1 S
949
950
~.'"<l

ldem
ldem
Iul.'IU
ldem
Idem
ldem
ldem
lJem
1del!!
ldem
1 :4 .. __
.I\.U;-lr¡

Idem
ltiem
Jde'lll
Jdem
loem
lc!em
Idem
lrlern
ldern
ldem
ldem
Idern
ldem
ldem
ldem
ldem
ldt:rn

.
..... r _ oo _ ..

.......................................................

........ -f'w ~ ..

..................... ..,. , , .

... , .

................. _ + ..
.. ···,······'· __ ··t·· .. ····..-.-· .. ·········· .. ·__ ····........... :. , .
•.. " .¡., ..

~Ioreno ~rartin (Francisco) .
~roreno .JIartín (1bnuel) .
~Ioreno ~rartín (Pablo). .
:Moreno :oforente (Antonio) .
:\loreno Sánchez (Antonio) ..
)[oreno Sánche:t (Francisca) .
:\loreno Sánchez (Francisco) .
:\Ioreno Sánchez {José) ..
Moreno Sánchez C\lanuel) .
;\íor¡;no Sierra (Antonio) .
:\lorenle Castillo (Antonio) , ..
:\Torenle Castillo (Francisco) ..
)lorente Castillo (José) .
Morente GarJ.:ón (Enrique) .
Morente Hueso (Manuel) .
:\Iorente Linares (Antonio) .
}IOl'ente López (Antonio). (mayor) .
~16rente López (Antonio), (mE.-nor) ..
;.\1orente López <Joa.quín) .
110rente López (José) .
:\Iorente López (Juan) .
"'lorente ~Iartin (Ricardo) ..
l\Iorente ?Iforeno (Antonio) .
:'oforente Ruiz (Joaquín) ..
:'o10rente Soto (Gabriel) .
:\Iorente Solo (Trinidad) .
1Iuñoz Garcia (José) .
1Iuñoz Pertinez (\ligue]) .
); an'aez García (;'Ilanue!) __ .
:;-.;arváez García OIiguel) .
:"arváez Gutiérrez (Francisco) .
:\ieto Linares (Carmen). Viuda de Miguel

Alvarez )Ieg:as .
Ortiz López (Antonio) .
Peinado Rodríguez (José) .
Peinado Rodríguez (Manuel) .
Peinado Rodríguez (Miguel). .
Quesada López Olanuel) .
R~mos Cortés (J osé) .
Ramos G~~rzón C\'hmuel) _ .
Ramos Hermoso (~lanuel) .
Ramos Palacios (Juan) , .
Ran~os Rl.'!Íz (Manuel) .
Rivas Garzón (José) __ .
Rivas '?I-1egíl'ls (Jo:5é) ..
Rodriguez Alvarez (Claudio) .
RUuf'i¡'¡uel: Ai varez (Jose), (mayor) ..
Rodríguez Ah'ªr~~ (Jo:5é). (menor) ..
Rodríguez ..~lvarez (Roque) ..
Rodríguez Alv<lft-z (Teresa) ..
Rodríguez Cahtero (Vicente). .
Rodríguez FernlÍndez (José), (hijo) .
Rodriguez Linllrl'"S (~icolas}. .
Rodríguez "Iareno (Vicente). ..
Rodríguez Moren te (N icoJás) .
Ruiz Ramos (~l3nuel) .
Ruiz Rodríguez (Antonío) .
Ruiz Rodríguez C\lul'lUeD .
Sajas A.lv~rt'z C\h!!'l!.:el) ..
SáIlchez:\lontero (Enrique) ..
Si~rru Lt:)'va (Luis) .
Sierra López !!s!:lhe!J _ .
Sie.ra :'-legra::; (Ague da) .
Sierra Me,gh:!'i (Franci::;co). ",. ..
S¡el'r;:¡ ~leg:as (Tomás) .
50'0 :\lol'eno (Rafael) .
\"alero Amador (Franciscc) .
\'alero Lin<'lfeS (Franl'Ísco) ..
\"a]el"o Limlrl?s (José) ' ..
\\dero López (Salvador) .
\':.t!ero :\'¡oreno (Fnll1dsco) .
Yalero ::>loreno (Salvador) .
V:.tlle.io Conll'eras (Antonio) .
Vallejo COl1trera~ (Francisco) ..
Vallejo López (José) .
\' :u'o Leyva ,Agustín). .
L¡ñez ~lo1inero (.-\atonio) .

7.:':00
2.400
S.OQO
5.000

:!2.4ÜQ
19.200

4.000
3.S00
~.OOO

12,700
6.500
7.iOO
5.000
9.200
2.100
4.600
3.800
5.400

12.200
2.600
5.uGÜ
2.800
3.000
3.800
7.200
;.000
.;.200
7.200
3.000
3.900
:i.~{lO

4.000
11.200

4.800
3.4-00
2.800
9.000
5.000
5.700

13.600
3.000
3.800

100400
5.iOO
-UlOO
3.S00
3.800
3.000
3.400
2.4-00
2.-600
:'U~OQ

7.200
4.300
5.000
5.400
2.000
3.4(1Q
-L600
2.~ijU

1!.!.~OO

~.~OQ

13.200
9.Utt(!
J. .S=jí)
2.800
8.5"lll
:.UH.!(l
-t.6110

1Ú.4ut!
1 :¿.tiOÚ

-1:.200
;,:7(;0
:L~Ue

:UOO
.a.Bag
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Anexo único.-Página 677

:NÚMERO
DB

ORDE......
TEIDIL~O MUNICIPAL APELLIDOS Y :SOMBRES

:Ki~rEp.o

DE
PL.-\......."TAS

Churriana ·Vega......•........•...................•
Deifontes .
Dilar ' .
Idem ' .
Dúrcal .
ldem .
Idem , .
Idem ..
Idem .
Idern .
Es-cúzar .
ldeln .
Idem ..
Idem .
Fornes ..
Fuen te Vaqueros .
Idem ..
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
ldem .
ldem .
Idenl ' ..
Idern ~ ..
Idem ' .
Idern , .
Idem .
Idem .
Ide'm ..
Idem ..
ldem .
Idem ~ ..
Ide.m ..
Idem .
fdem ..
Idern ..
Idern .
ldem .
Idem ..
Idem ..
Idem ..
ldem .
Idem .
Idem , ..
ldem .
Idem ..
Iden1 .
Idem .
Idem .
Idem ' .
!dem ..
Idem .
Idem , .
lde.nr .
Idern .
Idem .
Tdé'l!l .
Iden1 .
Ide-rn , .
Idern ..
Idem .
Idenl .
Idem ..
Idenl .
Idem ,.: .

9~2

953
954
955
956
9~i

958
959
9CO
961
962
963
964
965
966
96;
968
969
970
971
972
973
9i4
975
976
9ii
978
979
980
981
982
983
984
985
986
987
9'SS
989
990
991
992
993
994
995
996
997
998
999

1.000
1.001
1.002
1.003
1.004
1.005
1.006
1.007
1.0~
1.009
1,010
1.011
1.012
1.013
1.01-1
1.015
1.U16
1.0li

1.01 S
l.uUI
1.u:1O
1.021
1.U22
1.023
1.0:!-4
1.025
1.026
1.027

Tdem
Idern
Idem
ldem
ldem
Tdem
ldem
Idem
Idem
ldem

..... '" '" ~,,, oO' ..

.... .. , ... ~ .. .. .. ... .. .. .. .. .. .... .. .. o'.. .. .. •• • • • .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ... .. .. .. ..

+- _ ..

.........................................................

.............................. _1_ • ," - ..

......................... "ow;-- oO " .. • ..

Zambrano Bazán (Fernando) .
~avarro Yargas (:'\;lanuel), (menor) .
Fer-nán dez Almenzar (Francisco) .
Fernández Romero ()Ianuel) - .
A!"igs Pé~:¡; (Antonio) .
Fernández Delgado (Antonio) .
Ferr.er- Arias (:\-Ianuel) ~ .
Haro Este ez (Jerónimo) ..
Haro Puerla (.Manuel de) _ .
Le}"\-'a Casares (Lorenzo) ..
Caro A ila (Juan) .
García Ruiz (Francisco) ..
Martín xlatute (Xatalio) _ .
.:\Iuñúz Romera (Ricardo) .
Quesada Glisbert (José). .
Adarve )Iorilla (Andr~s). .
AguiJa Castro (Antonio del) .
Alba ),Iazuecos (José :\'Iarino) .
Alberto Aivar G\bnuel) .
Almanchel Calero (Migue!) .
Almanc:hel Palacios (Antonio) .
Almazán Conejero (Antonio) _.
Alonso Torres C\ligud) .
Arenas Ruiz (José) ~ .
Arroyo Cobos (Enristo} .
Arroyo Gutiérrez (Antonio) .
Arroyo ~IQlina (Antonio) .
Arroyo ),lolin& (Evaristo)." ..
Arroyo :\lolina (Francisco) ..
Arroyo Ortega (José) .
A\'ila Arroyo (Juan) .
.'-vila Nieto (Angel) .
Baena Baena C\Ianuel) .
Benavides Peña (Gumer:>indo) .
Blanca FerIlánde2 (;'\laría) ..
Bohorques Escolano (Amador) .
Borrego Cuenca (Antonio) .
Borrego Cuenca (José) .
C<l.lero Garcia (Antonio) ..
Calero García (José) .
Calero Uceta (Antonio) ~ .
Calvo i\lariin L-\.ntonio). .
Cal..-o Santiago (Francisco) ._ .
Cantos )Iurtin (Antonio) ..
Cantos .R,osón (José). ..
Cantos Rosón (Manuel) .
Capilla Abad (\ligue!) ..
Capilla ~Iazuccos (Francisco) ..
Capilla Pü:ossi (Enrique) ..
Capilla Pic.:ossí (Francisco) "~''''''''''''''''''
Casares Borrego (Antonio) ..
Casares Borrego (Enrique) : ..
Colsares Borrego (Francisco) ..
Casares Corre~l (:.\1:muel) ..
Castillo Espejo (Antonio) ..
CastiJio García (JuliO) ..

C.astillo González (Francisco) .
Castilio Gonz21ez (Juan) .
Castillo ·;\fuñoz (José> .
Clslil10 ~Iuñoz (~1anuel) __ ..
Castillo $uárc:;:: (Feandsc:u) ..
Castro Cal\'y (.-\nt(¡nio) ..
C.::stroC:,¡lvo (Francisco) .
Castro erist (Agustin) ..
Castro erist (J o~quin) .
Clslro Ene.:inas (Agushn). Heredero d -\0'

gustias Endn~lS Sanlalua¡·ia ..
Castro Es.:olano (José) ..
Castro Garc.:ia c\1anuel). (mayor) ..
Castro (;<lrda f,:\Ianuel). (menor) .
Ca5tro Gonzále:i: ;:\fauuel) .
Castro Rosú:.< (Antoniol .
Castl'O Salobreña L\Ianuel) ..
Corre:Jl Islu Uositl ..
Correal Isla (~lanuel) .
Correal P:.Ireja (Antonio) .
Correal P~reja (Jw.~) , .

3.600
9.700
7.200
5.000
2.800
2.100
2.000
8.600
3.800
j.21J0
7.200
3.800
.5.jOO
4.800

70.000
2.400
8.100

24.000
4.600

13.600
2.400
4.600
5.700
2.200
5.000
7.200
9.000

17.000
7.~OO

8.600
18.000
10.GOO
12.800
16.300

3.000
~3.000

3.1300
7.200
2.200
3.800
7.200
;).700
2.200
7.2Utl
2.4 ~)Ú

2.400
1U.200
2.400
9.UOO

13.600
4.800
~.2IlU

S.600
1::l. !JfJ O
; •. i'JO
9.3iJO
:UCO
2.200
~AOO

12.3tJtl
ti.:~~n/l

7.2GO
10.200
12.~ÜO

6:~CO

6.300
2AOO
~.400

3.3CQ
:!.200
:!.·1ÜO

1:.4(;0
1S.!JOO

;).-1:00
lUiGO



Anexo único.-Página 6i8 29 Febrero 1936 Gaceta de ~Madrid.-Núm. 60

NUMERO
DE

ORDE....

1.028
1.029
1.030
1.031
1.032
1.03S
1.ü34
1.035
1.036
1.03i
1.038
1.039
1.040
1.ü41
1.042
1.043
1.044
1.045
1.046
1.047
1.048
1.049
1.050
1.051
1.052
1.053
1.054
1.055
1.056
l.ü5i
1.058
1.059
1.060
1.061
1.062
1.063
1.064
1.065
1.666
1.067
1.068
1.069
1.070
1.071
1.072
1.073
1.074
1.075
1.076
l.Oil
1.078
1.079
1.0S0
1.081
l.Oli2
1.083
1.084
1.085
1.0Sf)
1.087
1.088
1.u39
1.0g0
1.091
1.092
1.093
1.094
1.095
1.096
1.097
1.(198
1.099
1.1UO
1.101
1.102
1.103
1.104

TER.\IL"{O MU~ICIPAL

Fuente ·Vaqueros .
Idem .
Idem .
Idem ..................•..............................
Idenl .............•...•............................•..
Jdero .
ldem .
Idem ................................................•
!dem .
Idenl .
Idem .
Idem .
ldem .
Jdem .
IdC'm .
lde,rn .
Ideln .
ldem .
Ietelll .
IdelIl .
Idem •......•......•.• , .
Idem _ .
Idem .
Idem .
Idem .
ldem .
Idem .
Idenl .
ldenl .
Idenl " .
Idenl .
Iderll .
ldem , ..
lde'm .
ldem .
ldern .
Idem .
ldem .
Idern .
Ideal .
Ideln .
Ideln .
ldero .
ldem ..
ldem •......~ .
Idem .
ldem .
ldenl .
Iuern .
Tuem .
Idenl .
Idenl ; .
Idenl ..
ldern .
Idenl .
Idenl .
ldem ..
Ide!11 .
Iderll ..
ldcm .
Ideln ..
ldern .
ldem .
Idern .
Idem .
IdcIll .
IdeIlI .
Ide1::::l .
Idenl , .
Idem ..
Idem .
Idem ..
Idl'm ..
Idem .
Ideln .
Idem .
Idero .

APELLIDOS Y XmfBRES

Correal Pareja Q.ianuel) .
Crist-Borrego (Rafael) .
Cuenca Delgado (Antonio) .
Chica Fernández ~Francisco) .
Chica }ledina (Franci~co)...............•......
Chica Xavarro <Antonio}. .
Delgado Martín (Francisco) .
Delgado )fartin (i~ianuel) .
Delv,ado :\Iingorance (Ange).) ..•......... , ..
Duarte Pérez (Antonio) ..
EscolnDo Pareja (Juan} ""'"
Fernández Arrabal (Antonio) .
Fernández Calvo {Antonio) .
Fernández Castro (José) .
Fernández Chiea (Miguel) .
Fernández Hita (Francisco) .
Fernández Hita (U1piano) ..
Fernández Molina (Emilio) .
Fernández 1foJina (Francisco) ..
Fernández :1fuñoz (Rogelio) .
Fernández Pérez (Gabriel) .
Fernández Romero (Antonio) .
Fernández Romero (Jilsé) ..
Fernández Suárez (An tonio) .
Fuentes Prados (Antonio) .
Galindo Alcalde (José) ..
Galindo Alcalde (Ramón) ..
Garcia Calvente (José ..
Garcia Cah:o (Fnmcisco) .
Car'CÍa Cantos (José) .
Garcia Can tos (Man uel) .
Garcia Casares (Félix) .
García Castro (Francisco) ..
Garda Cuenca (Emilio) .
Garcia·Cuenca (José) .
Garda Cuesta (Antonio) .
Garcia Cuesta {Francisco} ..
Garda Chica (Máximo) .
García Delgado (Juan de D.) ..
García Fernández (Antonio) .
Garcia Fernández (Francisco) .
Gareia Fernández (Juan). (mayor) .
Garcia Ferrete (Francisco) .
Garda García (Antonio) .
Garda García-eantos (Francisco) .
Garda García Ortega (Francisco) .
Garcia Carcía (José) .
Garda Gómez (Francisco) •........•............
Garcia González (José) .
Garcia López (Antonio} .
Gar.cia .Ylartín (Francisco) '
(~areia Martín (.fosé) .
Garcia :\lolino (ElíasJ .
Garcia }Iolino (Francisco) '
Garcia }Iontero (Antonio) .
García 2\fontero (Francisco) .
García :.\Iuñoz (Juan de D.) .
G"xl'Ía Pareja (Victoriano) ,.." .
García Peña (Antonio) .
García Pérez (Celestino) .
García Pérez (José) .
García Ríos (Francisco). .
(jarcÍ3 Rios lRafael} .
Gareb Rivadeneyra (Enrique) .
{'arda Rivadeneyra (Leovigildo) .
(¡arcía RfJd¡'¡guez (Luis) .
(Jlc.Ircía Rodriguez (Manuel) .
Garda Rut~ (Antonio) ..
Garci~.Sánehez (Eusebio) ..
Carcia Toledo (Gabriel) ..
Garda Veneg<ls (Eusebio) ..
(:?.rnica Pérez C\fanuel) ..
Gil CaLezas(An!onio) , .
Gil Cabezas (Juan) ~ .
Gil Xarváez (José) .
González Cantos (Manuel) .
Gonzále:z: Garcia (Antonio) '" ., .

NÚMERO
DE:

;: I\.......'"TAS

18.400
4.800
8.600
2.400
4.600
4.6UU
2.400
2.200
8.600
6.100

1 :·LOOO
7.200
;•.íOO
9.300

1~.200

~1.000

13.600
2.400
~.600

4.60U
2.40U
5.700
:I.OOU
2.20U
2.400
2.200

13.600
2.40U
2.400
5.000
7.200

20.000
2.400
2.40U
2.400
2.40U
4.600
2.400
2.400
:!AOO
:HWO

10.200
3.600
2.400
7.200
6.000
3.800
9.000
7.200
:¿.200
2.400
2.-t /JO
~AOO

7.200
5.000

10.200
:!.400
5.!!]!]
2.20U
:.L200
5.íOO
4.600
-l.t.iV~

!UJI¡{/
:L800

1t.HI:)
::.el 00
2.40l!
~AuiJ

HLOGt!
5:;Ou
:UWIl
8.600
;">.300
4.000
S.Ou(!
:~.800
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NÚMERO
DS

ORDEN

1.105
1.106
1.107
1.108
1.109
1.110
1.111
1.112
1.113
1.114
1.115
1.116
1.117
1.118
1.119
1.120
1.121
1.122
1.123
1.124
1.125

, 1.126
1.127
1.128
1.129
1.130
1.131

, 1.132
1.133
1.134
1.135
1.136
1.137
1.138
1.139
1.140
1.141

. 1.142
1.143

'1.14t
1.145
1:146

. 1.147
1.148
1.149
1.150
1.151
1.152
1.153
LIó!
1".155

'1.151;
'1.157
1.158
1.159
1.160

,1.161
1.162
1.163
i.164
1.165
1.166
1.167

, 1.168
1.169
1.170
1.171
1.172
1.1n
1.li4

, 1.175
1.176
1.177
1.178
1.179
1.180
1.181

TEID.:m\O ?tlliNICIPAL:

Fuente Vaqueros...•..•••. '" .•......•....•......•
Idem .. , .
Idem .
Idem ...........•.........•...................••......
Idem .
'ídem .
Idem .
Idem .
Idem _ ..
Idem _ .
Idem .
Idern ..
Idem .
Idern _ .
ldem .
Idem .
Idero .
Idero .
ldem _ .
Idem .
Idem .
lderD ..
Idem _ .
Idem •. _ .
Idem .
ldem , .
Idem .
Idem ., .
Idem ..
Idem .
Idem ..
Idero .
Idem " .
Idem ..' ..
Idem .
Idem , .
Idem .
Idem _ ..
Idem ' ' ..
Jdero .
Idem ' .
Idem .
Idenl •__ .
Idem ' .
Iden1 : .
Idem .
Idero ..
1dern _ , _. _ .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem ..
Idem ..
Idem , .
Idem .
Idem .
IdelTI ~.~ 0 0 0 00'0 ..

Idero .
Idem .
Idem .
Iden1 .
Idenf ..
IdEl'Ill _ .
Idern .
Idem ..
Idem .
Idem ..
Idero ..
Ide'in .
Idem ..
Idem .
Idem .
Idem .
Idem oI; fI ~•• 'i ·••••

Idem , .
Idem "' " , _ .

APELLIDOS. y NOMBRES

Gonz.ález Garcia {YalentioL .
González López (Cipriano) .
González :\Iartínez (Enrique) .
Gon7:ález :\Iolina (Manuel) .
Gonz.ález Peña (Antonio) _ _
González Peña (Francisco) ..
González Prados C\IanueI) .
Gorlat :\!o¡-eno (Francisco) .
Gorlat Ríos (.Miguel) ..
Granados Serrano (Julio) ..
Guerrero Chica 0iIanuel) ..
Guerrero Ortiz (Evaristo) ..
Guerrero Ortiz (1!anuel) .
Gutiérrez; Arroyo {20Ianuel) .
Gutierrez ::\lartín {Evaristo) ..
Gutiérrez ~artin (Jos-é) _ .
Gutiérrez :\lartín ~Ianuel) .
Gutiérrez Ruiz (~lanuel) .
Hernandez Hernández (Antonio) .
Hernández Hernández (José) _._._ ..
Hernández )lartín (Elena) .
Hernández :Merlo (Francisca) _..
Hernández Rivadeney¡-g (Rafael) _ .
Huertas Peralta (Juan) __ _ .
Huertas Peralta (Torcuato) .. _ ..
Isla Vallejo' (Antonio) (menor) ..
Isla Vallejo (José) (mayor) .
Isla Vallejo (José) (menor) .
Izquierdo A<1arve (::I1all ud) .
Izquierdo Garcia (Guillermo) .
Jerez Fernández (Rafael) ..
Jiménez Fernández (José) .
Jimenez González (Antonio) ..
Jiménez González (José) .
Jiménez :Yfuñoz (Francisco) .
Jiménez Sánchez (?llanue!) .
LeFa Gurda (Antonio) ..
LeY\'a Rule (Juan A) ..
Ley\'a Rute 0.i~:mllel) .
Lo.m2s ::\fartín (Antonio) ..
López Aguado (Juan-José) ..
López Garda (Antonio) .. _ _ .
López García (Francisco) .
López earcía (José) ..
López García (Juan) ..
Lópe.z GarC'Ía (?llanuel). ..
López Guerrero (Antonio>. _..
López Gllliérrez (Enrique) ..
López Huele (Francisco) .
López. López (Antonio) ..
López ~1:lrtin (José) (menor) .
López ?lIartin (José) (mayor) .
López ?lIaza (José) ..
López :\Iaza (?llanuel) .
Lópcz Ruiz (Alfonso) _.. _ .
López Ruiz (Justiniano) .
?lIadrid Borrego (Francisco) ..
;\ladrid Borrego (Juan) .
11adrid Borrego (Victorian a) _
:\.Jaroto RolMm (José) .
1Iarqués Casares (Antonio) _ .
;"I.Iarqués Correal (Antonio) .
:'.larqués Correal (José) ..
:\lartín Alonso C'icolás) _._ ..
1Iartín Ben3\'ides (Fr:l:'lciscoJ .
:\larlín Escolano (Salvador) ..
:\Iartin Garci a (An t~nio). .
?lIarlin Gonzalez (Antonio) .
:\-larlin Hidalgo (Antonio) ..
;\lartill Hidalgo (Francisco) ..
1Iartín ?lIadrid (Juan) ..
Martin ~Iolina (Rafael) _ ..
?lIartill:\-fon tes (Andrés) _.. _ ..
:\Iarlin Xuvarro (José) _ .
:\-Iarlin Palacios (Arturo). .
1Iarlín Palacios (Francisco) .
j\f:;¡rtin Pérez (Cecilio) _.. __ ~._ ..

XÚMERO
DE:

P!..A-'"TAS

3.S00
10.200
10.000

3.S00
2.200
4.500
~UOO

IUWO
5.000
4.500
2.000
2.200
3.300
7.500
5.700
4.600
8.600
i}AOO

15.000
15.300

2.20Cl
:1.800

17.CGO
6.:~ ü()
4.800
8.600

12.200
16.6CO

2.4ÚU
2.200
¡.200
8.:30f}
7.200
3.800

. '2_2CO
2.'200
~,.OOO

.3.800
7.200

lU.2QO
;¡JiOU
8JiOO
:.UOO
:U.;oO
S.liOO
lLOOO
2.'100
:UOO

17.000
:'¡,{JOO
:¿.liOO
4.600

10.200
;;.000
2.2GO
2.:200
9AOU
:L800
9.000

9.0:)0
10.200
1(;.200
, ;U;oO

6.000
5.000

1;).:::00
;).U06

10.200
I1.S00
;1.8/)0
;;.000
S.GOO
2.':00
6.800

.0.000
,3.8DO
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KÚ:'~ERO

D:E
·ORDE."l"

TER\IIN·O l\ru~rcIPAL APELLID OS Y :-;mIBRES
XÚMERO

DE
:'LAXTAS

Fuen te ·Vaqueros .
Idem. .
Idem •.•.. _. .
Idenl _ .
ldenl .. _ .
ldern _ .
ldenl ..•...__ ..
ldenl ..
ldero .
ldell1 .
ldem .
lderu ..
ldelu .
Idenl .
Idern .
Idenl .
JJera ..
rd~rn .
Jdern .
Idt:rn .
Idern ..
ldenl .
Ide¡n ..
Idern .
rdenl ..
ldeln ~ .
ldenl ..
Idern .
Tdenl ..
Id(~nl ..
IdE'lll ..
Ideln ..
Ideln .
Idern ..
IdelTI ..
Idenl , .
Idenl ..
Tdem ! .
Idenl ..
lrienl .
lde:ll ..
ldem .
ldem .
ldem .
Idern ..
ldem .
Idem ..
ldenl .
ldeln .
ldem .
1denl .
lcenl ..
Idem ..
ldem .
ldelll .
ldern ..
Idenl .
lJeln .
ldeln .
J(lenl .

1.182
1.18-3
1.184
1.185
1.186
1.187
1.18ti
1.1l)!:!
1.190
1.191
1.191
1.193
1.194
1.195
1.196
1.197
1.198
1.199
1.200
1.201
1.2ü~

1.203
1:2.04
1.20;',
1.206
1.207
1.208
1:209
1.210
1.211
1.212
1.213
1.2H
1.~15

1.21 ¡¡
1.217
1.218
1.219
1.2~1l

1.221
1.222
1.223
1.22-1
1.:.!2.5
1.2~6

1.22'1
1.228
1.:¿29
1.230
1.231
1.232
1.233
1.234
1.135
1.236
1 ')'J.- ... ,
1.238
1.239
1.240
1.141
,. I'\. J ~ \
.l.';;,,':'

1.243
1.244
í.24~'
1.246
1.247
1.248
1.249
1.2::'0
1.2;)1
1 'Je').-.)-
1.253
1.254
1.255
1.256
1.257
1.258
1.259

"':' _1" .~~
J.Ut7JIJ

Idern
Idem
ldern
lclem
ldem
ldem
Idern
Idem
ldem
ldem
ldem
ldero
lde:n
Idem
ldero
ldero
Idero

........... -. jo 1 .

~Iarlin Pérez (Francisco) .
:\lartin Pérez (José). .
:'I~riin Pérez (.luan) .
~lartjn Pérez Ofanuel) .
:'Jartin Pérez (Pedro) ..
;\Iartin Rin~deneyra (Alberto) .
::'>Iartín Robles (Antonio) .
Martín Robles (BIas) .
yIartin Robles (José) .
)Iartin Rodríguez (Enrique) ..
}fartin Rodríguez (Juan de D.) ..
:.\fartin Rodríguez (}Ianu-el) .
:\fartín Roldirn (Francisco) .
}Iartín Román <Francisco) ..
}[arlín Torres (Antonio) ..
:\ilartíllez )f:JI"tínez (Antonio) .
Mala Ortega (Juan) ..
::\Iaza Faciabeu (Josefa) ..
)[azuecos Rueda (Elo}") ~ ..
::'>Iazuecos ,Rueda (\I:Jxímilümo) ..
~Icllado Fernánd~z (}I:muel) .
;\lenéndez Carcía (Antonio) .
.:\lesa Y:izqll~z (Fnmcisco) ..
:'>Iingon.mce f'ernández (Francisco) ..
:\:1ingorance Fern:.índez C\IanueI) .
Mogollón Calero (}IigueI) .
:'Iolina Birlán (Rafael) ..
}]olin3 Delgado (José) .
:.\Iolil1:l Garda (Francisco) ..
:\loUn::l Garda. José (menor) ..
:\loJina Gonzalez. (Juan) ..
:\Iolina González (Salustiano). .
:\Jol ina Ortega (Juan) ..
:\IoJina Zapata (Eusebio) .
:.\!olinero Contrer-as (}Iiguel) .
..\Iolinero :)Iartín (~liguel) ..
~lolino Cantos (Francisco) ..
:\folino ~folina (Rafael) ..
:\Iolino Rodriguez C\Ianuel} .
Montero Chica (Antonio) ..
}[ontero Chica C\fanueI) .
?Iontero Rodríguez (José ~1.) ..
~lon1ero Rodriguez (:\Ianuel) ..
:'Ilontero Sánchez (José) .
..\Ioraga Siles (Rogelio). ..
}foraga Suárez C\Iiguci) ..
~[ol'en() Fern:\nd('z (Anlenio Hd.D. de} .
~lllñ.oz Garl'Ía (José) ..
:'luñoz G1.ler¡-ero (Josefa) ..
..\Iuñoz Jerez (José) ..
..\Iuñoz :'Iuñoz (Enrique) .
:\Iuñoz ..\Iuñoz (José) ..
)Iuñoz Qui ilon es (José) .
::\Iuñoz Torres (Apolinar) .
)Iuñoz Tornos (Francisco) .
i\an;;iez Ríosf:\ntonio) .
::\avarro ::\IoJino (Agustín) ..
::\avas ~Iartín (Fern-ando) ..
::\avas ..\Ial"tín (José) ..
~::I\'as Ocaña (Félix) ..
Xieto Rueda (Francisco) .
Orlega Caho (Salvador) .
Ortega Gurda (Agustín) .
Ortega Jiménez (Luisa) .
Ortega ,11uñoz (Francisco) ..
Ortega Ortega (En rique) .
Palacios eapiJIa (Eduardo) .
Palacios Rodríguez (Agustín) ..
Palacios Rodríguez (Anlonio) ..
P~r ja Ortega f.An tonio) .
Pareja Orte"p(José) .
Peña Alonso (Antonio). ..
Peña Avila (Antonio) .
Peña Cifuentes (.-\níonio). ..
Peña Fernández OIanuel) ..
Peña Lozano (Antonio) .
Peña :Xavas (José) .
Pérez Castillo (Fe~ando) ..

12.iOO
9.000
3.800
3.800
8.600
9.000
í.:WO
3.800
3.800
2.400
4.600
2.400
2.400
3.800
9.400

12.200
2.200
9.400

13.UOO
2.200

1] .900
2.200
5.000
1.900
2.400
3.800
4.600
6.500
2.600
2.400
7.500
5.000
2.400
6.000
4.800

12.200
2.·WO

.2.200
5.000
5.000

12.000
16.200

6.500
9.000
3.800
3.000
6.S00
7.200
3.800
3.800
3.800
5.400
4.000
2.~00

2.200
3.800
2.500
2.200
3.800
3.800

29.600
2AOO
4.600
3.300
1.200
2.400
9.300

19.200
R.BOO
3300

. 4.00U
13.600
i .:200
2.200
3.8UO
3.800
3.800
3.800



Gaceta de l\Iadrid.-Núm. 60 ~g.. Febrgro -1936----- .•- - -.._--- ;- .. Anexo ·único.-Página 681

:S(.,\IERO
f'~

OROE);
TER-'n~o -'ITJ:\rCIPAL APELLIDOS Y XO~lBRES

:-:Ú:'-l:ERO
DE

PLA.....TAS

1.260
l.:Hi1
1.262
1.2f;:·:
1.2G~

1.2o;)
1.26(;
1.2G7
1.~tjS

1.269
1.271)"
1.271
j.272
1.:¿73
1.:¿7.t
1.275
1.27ti
1.277
1.~78

1.279
1.280
1.281
J .:282
1.:28:>
1.2S-t
1.285
1.2SG
1.287
1.:288
1.~89

1.290
J .291
1.292
1.29:~

1.:¿94
1.29;-,
1.:!~ 1;
1.:297
1.298
1.2~9

1.~99 his
1.:~OO

1.301
1.302
1.303
1.3(H
1.30.".
l.3llti
l .. ~Ui'
1.308
1.309
1.310
1.311
1.:H2
1.313
1.314
1.315
1.316
1.317
j.31 S
l.:H~1

1.320
1.:~21

1.::l22
1.32:{
1.324
1.32':,
1.32G
1.:)27
1.328
1.329
1.::l::l0
1 .;)31
1332
1 .3:~:)

1.334
1.335

Fuenle '·3queros ..
Iüern .
Idern .
Ideol .
ldern .
Jdenl .
ldem ..
Ideln ..
Idern .
Tdern .
Jdern .
1dcln .
]dem .
ldem ..
Idenl ..
Idern .
IdelTI ..
Jdern" ..
JdelH ..
Ident ..
J~lenl .
Idenl ..
Idel11 .
Idenl .
IdelTl .
rdenl ..
Idern ..
ldem ..
Idl'm .
Jdelll ~ ..
Ideru .
Idem ..
Idelll ..
Idem .
Jdelll ..
Iden1 .
!delrl ..
ldern .
Idelll .
Idenl ..
ldenl .
111en1 .
Jdeln .
Idern .
TdelTl .
lde-rn .
IrlelTl " .. ,' .
Ideln .
loenl .
Idern .
Idelll .
ldenl .
ldern .
lde!n .
Ideln .
Idern .
1de.111 .
1dern .
Ideen .
Ideen .
Idel11 .
Idern .
]denl .
ldetn .
ldelll .
1deln .
fdeln .
frien! .
Irlern .
Idenl ..
jdenl ..
ldenl .
Ideen .
lde¡n .
IdetIl , .
Ideln ; .
Idem ~._.. """"." .

Pérez Delgado (.\nlonio) 3.8CO
Pérei González (Agustín) :. 2.400
Pérez González (Fernando)..................... 3.800
Pérez Jiménez (..l..ntonío) í .200
Pérez Jimi'nez C\Januel). 3.800
Pérez :\lo11na (.~n.ton¡(J).. 3.000
Pérez :\Ioreno (Antonio)........................ 2.400
Pérez ~Joreno (Francisco) 5.000
Perez 531 obreña (:\ligue-l).............. 4.800
Perez Serrano (.-\ntonio). 5.000
Pérez Serrano C\Iarcelino)..................... 3.S0a
P¿,r('z Torres (Federico) 5.700
Pérez Preña (José)............................... S.600
Perliñez Sánchez (Segundo).. 7.900
Pico~i Hern~ndez (José) 7.500
Pícosí :\Io]jna m13s) 3.800
Pi cosi Pérez (Edu2rdoL.......................... 3.800
Pi-co;;i Picosi (Juan).............................. í.900
Polo :\Iedina (.luan)..... 16.500
Pugnaire Sánchez (Francisco)................. 2.200
Pll~n:.li:-e Sáncllez (Juan Antonio) 39.000
Quesad:J Perez (José) 5.000
Hamos González (An ton io)............... 1 i .000
Ramo" González (Jfanuel).. 7.200
R,amos :\l11ñoz (.Tuan) 2.400
Ramo" Ruiz (Antonio) 13.600
Hevelles Serran o (Francisco). 7.600
Reyes Ruiz (Antonio).. 2.400
Ríos Lúpez (.Tuan)................................. 5.700
Hivudeir:J .IJménez fLeo\"igildo) 17.000
Robles Fern{¡n dez (Fern3n do).... ·LSOO
Robles Fernández (Juan) 5.700
Robles Guliérrez (An tonio).................... 8.100
Robles .sán¡~hez (Anlonio)....... 2.200
Robles S;Ín eh:.--z {YictOl'iano)........ 2.200
Robles Lt'cla {Antonio).......................... :UOO
Rodríguez .-\lha (.-\ntonio) 2.200
Rodri~ue7. Cullej~s {Emilio)..... 2.200
Rodríguez Cu;-;tro C\J3nueJ)..................... 2,.100
Hodriguez :\Iadrid (Fr3TIcisco).... 8.600
Hodriguez Pérez (Franeisco) 2.200
Hodriguez Pérez (.1 osé).............. G.500
Rodríguez Pert:'z nIiguel) 2.-100
Rodríguez Ram i rez (Jos{-)..................... 6.300
Rodríguez Ro!<lán (Enrique). 11.2ÜO
Rodríguez Huiz (A.nlO!lio) 2.400
Rt.H.it·i"ul:z Sánenez (Antonio) :............. 2.200
H.odríguez Tones (.Ill:ln de Dios)... 9.000
Boj:JS Rueda (Esteban).. 2.400
Rojas Rueda (Fnmi'-is('o).......... 2.400
Hol¡i;"¡n (;aJindo (Francisco)................... 11.200
Roldán Galindo OIanuel)....................... 13.S00
Roldún :\[ünoz (Fr:\TI(" ¡sel).......... n.OOO
ROIl::"ro Fern~ndez (Francisco) .1.S00
Rom('!'o :\Ionles (Rafal:)) 3.500
Rope¡'o ,Jiménez (Juan) 3.8m.:
Ros:lles Banales (.Jase),......................... :t.SGÜ
Rosón Pkoss¡ (Enrique).. ;~.500
Rosúa (ronz:ilez (Antonio)..................... í.::!OO
l1uf'd:l :Roge! (José) S.SU[\
Rl,iz G:lf:l:<"m (Fernando)......................... 2.400
Huiz kltiérrez C\1anueI)........................ ;,,";00
Huiz (;utiÉ'l"I'ez (Sanli¡Jgo). ::!.:WO
Ruiz .Iiménez (Antonio)......................... 204UO
Huiz !J;pez (Enrique) :3.800
HlIiz LÚ!H"Z (.losé) :U:iOO
Huiz .\'3\"::lrro (.José) 2.::!üO
Huiz Olmos (Ce ferino)........................... 10.200
Huiz Pieossi (-Alberto) j.200
Rute Rodríguez (Eduardo)..................... 2.4 00
Súez Fel'Jl<Índez (JIodeslo) 2,400
Salazflr :\Iarlín (Gabriel)............. .'"l.0011
Salmar :'I3rtin (J osé)................. ;-'.O(l{¡
Salobrei1u Serrano (Franeisco) ~.AúO

Slmchez Arias (J osé) -.. ;- .000
Sánchez Barranco I\¡an ueJ)........ .. 3.800
Sanchez Chica (Antonio). ~..J.OO

l Conlillu u.r.i.).
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ADMINISIHAcmN DE JUSTICIA

CiTACIONES

Bajo los aperdbimientos proceder:'s
en. dereclw, se cita y empla;u, ¡.
los Jueces Q Tribunales respecJivv <

a las pcr:;ú1/us que a contírwución
se expreSW1, ptJ.I'u. qu.e comparezcan
el dia qu.e se sella/e, a contar desde
la fecha de la publicación del U1lun·
cio ell e:i(~ peri¿dico oficial, con
arreglo al articulo 173 úe la ley de
Enjuiciamiento criminal. 830 del Có
digo de Jusilciu Jlililur y 03 del de
lllarina.

1.011

.AI~EGRE DE VEGA, :\Iiguel; hijo de
Fldet y de h',·on!Ja, don:lciliado últi
mamen te en ;,L,Jrid, calle tic SantiJla
11:J, número ;), bajo; compan:'cerá el
dia lv de :\:m'zo próximo, <l las diez
de su mai1al1¡J, Cinte el Juzgado murri
cífial número 1(;, de }ladria. sito en la
(·¡;¡Jle d€. Hermanos .-\.l V:J re,; QuinterO,
numero ;1. lJjso sepmdo, a ct:leorar jui
cio (le i'a !i a." l¡nl' lesiones, i!lstruide
(:ontra el miS1ll0, hajo el núlúero :.! de
onh:'i1 Jd ¡1:lO :.Jl'íual.

1.012

ERTOXES, Dcl\'il!; domiciliado última
¡!le;l" eil ':-¡;,,:'l¡·id. ('<lIle lit' Tom~ls :\lea
Le. nilllll','(j ;',: c,,:nj):Jrec-e;·¡J. el día 24,
de )I:,rzü priJxiJJlo. :J lns diez de :,;'u'
lll:¡¡'i;,;lla. alHe d .hlzgatio j',llll1ieip<lJ nú
!:1'e1'0 1(i. (le :\i:¡driti. s¡tu en la calle
1;'1; germano:, .\i',':JI'ez ()uiniero, núme
1'1' :~, ¡>is:, segundo, a eeieürar juicio
de fultas Dur Ólñv:>. iJbiruído ~ont.a

d mismo. ·L<J.iu d número 58 tie orden
lid <Jño Udl¡¡li.

1.013

BRIS DE PEDHO. S~turnino; domi
ciJiadc úHimamenieen la calle de
Adrián PllJido, ¡,úmero 26, de ':\fadrid:
eompareeerá :Jnlc el Juzgildo de Cani':'
lIas, ~ito en la Corrctera de Aragón,
núnJCI'O (j~, prim~ro, en término de cin
cO dü¡s, a corolar de la fecha de pl.lbli
Glción del lJr(:s~i1te. a responder de los
('argos que le r::sultan en el juicio de
faltas nLliI:ero U3::l de 1934. seguido con
tra el rni"IDG por hurto; apercibiéndole
Que. de no "criticarlo, le parará el per
juicio a qu"~ con cilo dé lugar.

2G43
1.014

TIeSTOS RODRIGUEZ. üisógono;
domiciliado últimamente en la calle de.
Bocán~eJ, número ti; comparecerá ante
el Juz;;ado de Canillas, sito en la Ca
1',etCl'a de An¡gón, núme¡"o 69, prime
ro, en té,mino de cinco días. a contar
de la fecha de publicación del presenle,
a responder de lo~ cargos qt:e le re
;,Uil:lll en el juicio de faltas número 389
de 193.i, seguido contra el mismo por
daiios: aper(;ibiéndole que. de no ve
rifi(~arlo, le parará el perjuicio :l. que
con eHo dé Jugar.

1.015

CARABIAS BARIUOS, Agustín; cuyo
úllimo domicilio se ignora; comparece
tú el dia 1Ü de :\larzo pl'óximo, a las

diez de su m~liialla, ante el Juzgado
municipal número 1(i. de ::\1<1t1rid, sito
en !a .calJ.e de H~,nlanos .\!vare:;: Quin
t{:~'n, ~ú¡nc¡-i'} _=L piso segunuó. a cele
brar juicio de fallas por vehlción. ins
truido contra el mismo, bajo e! núme
ro. 1.03i de orden de 193;".

1.01 í)

CHTE:-'::TES, F~lix; domiciliado 61
timamenle dl :\íadrjd, eaHe de Guaui:J
¡¡:J. número 1; comparecer!1 el día 10
de :>.rnrzC) próximo, ;l las diez de su
mañana, ante el .1 uz;.¡;ado municipal nú
mero H¡, de }ladrid, sito en la calle de
He¡'maoos AJ\"lI,eZ QLlintero, número ;{,
piso segundo, a eell'!;r;¡r juir~io de f:ol
tas por daños, instr"ído contra el llll:i
mo, hajo el número 1.1 Hi de orden del
año 19a;").

1.017

CRFZ PLAZA. Enrique. y Cnrmen y
Juan lbái'iez P:miaguú; cuyos aduales
domicilies y paradero.s ~~ jgllQran;
(·.omparccer6n el tiia 23 del mes de .\iar
7.0 próximo. y hora lle 13s once. unl,e
la Sala Audientia de este ,Juzgado de
C:,:Jm~¡rtín. sIl;) en la Avenida de la
Libertad. númcI"o 111. cOn el fin de ec
h.:bro¡' el C'or¡'(~spondicnte juirio de fal
tas que s.e, sigm~ con el número !J7i de
1935 cuntra los mismo:,;.

1.018

DAva BLiRTADO, Rufael: hijo de
Rafael y de fhunol1:J. domi1c'iliado úl!i
rm:m::nte en }i:ldrid. t::llle del Doctor
:Esq¡il',do, número ~il; comp,u'er:erú. ("
día 10 de :\Iarzo prú~:jfilo. a la.s die;r. de
~u mañana. ::mi{' el Juzg~d(l munidpal
número lG, de ),1 ,l{J rill, sito en la e<llle
de Hcrnwnns :\l\':l)'e:~ Quintero. núme·
ro ::l. piso ~('gundo. a l"ele~Jrar juidc,
de f:Jiias por ,l1nen:lZ::IS, inslruído ("011
tnl el mis..TJIO, D;,¡jO el ilúrncJ'O 1l~ de
orden del aiio al'lu:li.

1.019

nIVAH DIVAR, F,:.meiscn; hi,io de
.Macario y de Heliodora, cuyo último
domkIlio s:: ignora; comparecerá el
dia 17 de :'13rzo. a las diez horas. unte
el J'Llzgaúo rnunicip~1 número í, de ,}la
drid, sito en la ealle de la :\lagdalena,
número :22. pri r.cipal, :l cel e!Jrar juicio
de faltl1s por rSL3fa y señal::ldn con el
TIl!merO 64 de 1!13G, instruido contra el
mIsmo.

1.020

EL RELT(~f()SO 1). Enrifl!le .Jimérrez
Tarroni, H ectOr del Con"C'nto de Pa
dres Jesuitas d,~ Chmmlrlin de la Rosa,
y Antonio ~.lartínez López (a) ~'Se\"-j

llanito", cuyo actual domicilio y pa
radero se ignol'a. cOI;¡parecerán ante
este Ju:::~a<lo mllniciYl31 de U:.r..nlartín
de la Rosa el dia 2g {lel próximo mes
de :.\Iarzo. Jo' hol':)' de las onee de su
mañana, con ·d fin de celebrar iuicio
de faltas por hurto. Vl:'l'.í.íic:.Jdo en di
cho Convento, y cuyas r~;ll;;encias se
siguen con el núm. laU dd ...ñ.o actual.

2642
1.021

ESTEBA:.c'i DE LAS BEBAS. Ubaldo;
domiciliado úlLimarnc;:¡ t(.: en la Carre
tera de. Aragún, número 115; ,compa
rec€rá an!eel J'Ll:;';f(nrlo de Cur.iIlas, :ito

en la Carretera de Ara~tlll, número 69,
primero. en término de ciar'o dias. a
contar de l<l fecha de publicación de la
pr.esentt, a I'cspond<:r de los cargos que
le result;¡n €n el juicio de faltas nu
mero 466 de lS34. seguido contra el
mismo por daños; apercibiéndole que,
de no y~rificarlo. le parará el perjui
cio a Que con ello dé lugaI',

1.022

GARel/\. .UWRES, Carmen, y )O[igud
Gran'.::l Rey; comparecerim ante t'ste
Juzgado, en término de quinto dia, ante
}a Saja Audiencia de este Juzgado <le
Canillas. sito en la Carr~tera de Ara~
gon, número li9, prineipaL a re"poll
del' de los cargos que les re,¡ult:Hl del
juicio de· falt2'; celebrado contra los
mismos con el número 593 de 1934, por
malos tndos,

1.023

GARCIA DIAGO. Ana; hija de Eva
risro y de Poliearpa, domieiliada últi
mamente en Madrid, caJIe del Jlesón d.:
Par~dcs, número 61; comparecerá el
dia 10 de 2\larzo próximo. a las diez
de su mañana. ante el Juzgado ffi'uni
cipal número 16. de :\1adrid, sito en la
calle de Hermanos Ah'arez Quintero.
número :3. pi;;ü segundo, a eelebrar jui
cio de faHa;; por hurto, inslruído (~(jll

tra otros, hajo el número 52 de ordCll
del año aduaJ.

1.024

GAnCIA PEREZ, Angel; hijo de
Amado y de B:íl'bara. dOJJli('iliado ülti
tn3rnente en :\ladrid.. c:dle de Caranl(::l.
número l::!; comparecerá el día 10 dI.:
~lar7.O próximo. a las diez de su m:l
fí311<1. ante ('1 .hlz,~ado municipal ¡¡fu1J~

ro !ti. de )!adrid, si lo en la calle de
Hermanos Ah'ure;r. Quintero, número J,
segundo. a ceJebrár juicio de faltas por
estaf:.!, instruido évntra el mismo, bajo
el núm-ero lOS de orden del año actual.

1.025

GARCL\ RO~.lERAL,Urbano; hijo de
Deogracias y de Aguedo, domiciliado
últimamente en :'\ladrid, calle de Pre
ciados, níunero :15, primero izquierda
(Pensión); comparecerá el ' día' 17 de
L\Jarzo próximo, a las diez horas, ante
el Juzgado municipal número 7, de Ma
drid, si to en la ca.Jle ue la :\Iagdalena,
número 22, princi,pal, a celebrar juicio
de falta~ por estafa y seiialadocon el
núrn~r~ 64 de 1936, instruido :contra
Francisco Divar Divar.

2645

1.Q26

GARRlDO MURQZ, .Manuel, y Angel
Muñoz Perdiguero; domiciliados últi
mamente en Canillas, calle, de Pablo
Igl~sias, número 44; comparfferán ante
el Jl'1:gado de Canillas, sito en la Ca
rretel-a de Arllgón, número 69, primero,
en término de cinco días, a contar de
la fecha de publicación de la presente, a
responder de los cargos que les resul·
tan en -el jouicio de faltas número 85 de
1935. seguido contra los mismos por le~
siones; apercibiéndoles que, de no ....e
riikarlo, les par3rlt el perjuicio a que
con' ello dé lugar.
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1.027

GnIE~EZ. Alejandro; domiciii2.do
últimam~nt\O en Jladrid, calle de Her
nan., nÚIljerO 41; cO!llpare(;erá el día lU
de }larzo prÓXImo, a las diez de .su
mañana, :!.Jllé el J':Jzgado municipal nu
mero 1ó. de :\ladrid, sito \On la calle de
Henmal10S Ah-;1rez Quinleio, número 3,
piso s~;:;unrJ.o, a cdei)rar juicio tic fal
las P0,- daños. insll'Uído contra d mis
mo, bajo d nú:ne,o 4 de or-den del año
actual.

1.028

GO:.\IEZ GRA~DE, :Ylarcelo; de die
ci~ietc arlOS ¡Je edad, cÍ1urrero, domi
ciliauo liltimamen te en la calle del Am
fAO'v, nÚ:la:ro 110; comparecerá ante el
Juzgado de Canillas, sito en ia Carre.
t(:ora de Ar<lgón, nill.nero 69, primero,
en L(.Tmino de cinco dias, a contar de
(;,:. fecha -de publicación de la presente, a
1"l:::''''¡':1l'''~¡· ac los eargos qut.' le resultan
en el ~¡;icio de faltas numero 179 de
1934, s;;:guiuu contra el mismo por hur
to; aperc:ibiéndúle qUé, de no verificar·
lo, le parará el perjuicio a que con
ello dé Jugar.

1.029

GO?-;,ZALEZ DATELLA, Félix; hijo
oe Deograci"s y de Benita, domiciliado
últirnamen te ell :\ladrid, calle de Lava
piés, número 48, piso segundo; compa
recerá el día 17 de :\Iarzo próximo, a
las diez horas, antt' el Juzgado muni
cipal número í. de ~[adrid, sito en la
calle de la :Magd..üena, número 22, prin
cipal. a celebra¡" juicio de faltas por
lesiones y señalado con el número 50
de 1936, instruido contra 1::1 mismo.

1.0::lG

GO?-;,ZALEZ HIGCERO, Pedro; domi·
.ciliado últimamente en }ladrid, calle de
Pablo Iglesias, número 77, bajo; com
parecerá el día 10 de :\Iarzo próximo,
ú las diez de su mañana. ante el Juz
gado munitipal número 16, de :>ladrid,
silo en fa calle de Hermanos Alvar-ez
Quinte.u, número 3, piso segundo, a
cdeLr:u jukio de faltas por lesiones
de Filomena )lonte:-;, instruido contra
el mismo, baje el número 1.095 de or
U~n dd año actual.

1.031

CO~ZALEZ, Juliana; cuyas demás
c¡rcun3tancia_~ se ignorün, qü~ lUVO su
domicilio últimamente en el Arroyo
Abroñiga1, número !J, de este términ·o;
t:ompart~ct'rá, en ténlJino de cinco días,
ant-e el Juzgado municip:;¡l de Canillas,
sito en la Carretera de Aragón, núme
ro 69, primero, a responder de los car
gos que le t"e~~ultan en juicio de faltas
número 200 de 193-1., seguido contra la
misma ¡1Or liJa los tralo:s.

1.ú32

GR-\:\'DE DE LA TORRE. León ~ hijo
. de Eugenio y de Isabel, domiciliado úl
timamente en \radrid. calle de Lérida,
número H. ¡wincipal; comparecerá el
dia 10 de ),Iarzo próximo, a las diez
de su mañana, ant~ el Juzgado muni-

cipal número 10. de .\ladrid, sito en la
calle oe Hermanos AIYar~1. Quintero,
nú!!!erc 3. plSO :>E:gimdo, a cel~b¡'ar jui
cio de faltas po¡- coacd6n, instruido
contra el mismo, bajo el núm~!"o 62 d~

urden del año actual.

1.033

HOYOS DE LA \'EGA, Gloria; domi
ciliada úaimamente ea \ladrid, calle de
}lendivil, número 9;. comparecerá el
dia 17 (Ít:' jlarzo próximo, a las diez

, horas, an te el .J uzgadn municip3l nú
mero i, de ~Iadrid. sito en la calle de
la .\lagdalcna, número 22.• principal, a
celcLrar juido de fait::ls por lesic.mes y
señalado con el número 905 de 193~.

1.034

J?-;'FAXTE POLO, Antonia; hija de
José y de :\íaria, domiciliada última·
mente en \1adrid, calle de Sagasta. nú~

mero 1, piso primero derecha; compa
recera el dia 10 de Marzo prpximo, a
las diez de su mañana, ante el Juzgado
municipal número Hi, de .\Iadrid, sito
en la calle de Hermanos Ah:Jrez Quin
lero, número 3. piso segundo, a <:ele
orar juicio de faltas por daños, ins
truido conira la mism~, bajo el nú~

mero 1.160 de orden del aiio 1935.

1.035

JD-1&'\'EZ GUIXEA, José .\1ada; do
miciliado últimamente en :>Iadrit!. :\:0
desto Lafuente, número 24, :íti:.:o IZ
Quierda; compa ['(~cerá el d:'l 1 j' de ),1:3 r
zo próximo, a las -diez 1;0 ~as, ante el
Juzgado municipal númcn> 7, d-e Ma
drid. sito en la calle de !:l :\Iagdaien·¡.
número 22, 'principal, a celebrar juicio
de faltas por lesiones.

1.036

JORQUERA :\L\RTl~EZ, JU::ln Anto
nio; domiciJi~do últim:U1:ente en ('}
Puente de Yallec3s, ('alle de Edu<'lrdo
Requena, número :!3; comJ-!~'.l'cce¡-:.¡ anre
el Juzgado de Canillas, ',ltC.· en la Ca
rretera de Aragón, número ó9, JlrJm~

ro, en término de cinco c1iw,. a '0:1 tar
de la fecha de publicación de la presen
le, a responder de los cargos que le re
sultan en el juicio de falb:-. l1unli.~¡-(jo (i!J:!
tie 1935, seguido contra e: mismo por
daños; apercibiéndole qa~. de ~10 ve
riii.<:ario. le parará el perj lit'io a .:¡ue
con ello dé lugar.

1.037

LOPEZ, Gregario; domiciliad') últi
mamente en :\ladrid, calle del Doclor
Corteza, número 20; comparecerú el
día 10 de ~Iarzo próximo, a las diez
de su mañana, ante el Juzgada muni
úpal número 16, de l\radrid, sito en la
calle de Hermanos Alvarez Quintero.
nUmero 3, piso segundo, a celebrar jd
tia de faltas por daños, instruido con
tra otro, y subsidiariamente contra d
mismo. bajo el número 6 de orden del
año aet'L1sl.

1.038

LOPEZ. José; cuyas demás circuns
tancias se ignor-an; domiciliado última
mente en Canillas, calle de Pablo Igle-

sias, número 41; comp::ll-ccerá ante el
Juzgado dl' Canill;.ú, sito tm la C3.rre
kra de Ar-agor:, número 69, primero.
er:: término de (~inco dj~s. ;) cun!ar d~

la fecha de publicación de 13 presente a
responder de los cargos que le resul·
tan en el juicio de faltas número ;)10
de 1934, seguido conira el mis.'1lo por
daños; apercibiéndole que. de no ver-i
ficarlo. le paran't el p<:l'juiclo :l. que Con
eHo de lugar.

l.03Y

LOPEZ AH.-\.'.l L 1~i.0." egor-io; do
miciliado últimamente en :\ladrid, c.liJe
de Alc:.¡lá Zamora. nÚIl1~r,¡ [,Ii; compa
recerá el día 10 de :'Ila,;.:" próximo, a
las di~z de su múiana, ar.~\> d Jm~gadu

municiptll numero lij, de ~,I;:¡drid. si~o

en la calle de Hermanos A,\·:::.rez Ql.o¡I1
tero. número ;~...piso segu'H':o, a ..1,10'
br:ll' juicio de faltas P(~." ,Ll'ío..;, ins
truido contra el mis.mo, b3jO t;l núme
ro 10 de ol'(kn dei alio aduaL

•.0·10

LOPEZ SALG:\DO. :\Iúximo; cuyo úl
limo domicilio se ignol':.t; comparec~rá
en término de cin<:o dias :lIll(;: este Tri
bunal municiD~! de Ciwmartin de la
Hosu a rcspond~r a los car,¿os que lé
resultun en el juicio de faltas núme
ro :!OY de 19:):; contra el mismo.

~642

1.041

LOPEZ SA?-:CHEZ, 1Ianucl: domici
liado últimamente en Arcll~na Olur
cia), calle de 13 Liuert8d; comp:Jr'ece
I'á el dia 10 de )larzo, a las diez, ante
el Juzgado municipal nún:erü lG,
de :\ladrid, sito en la calle de Ih,rma
nos Alv3r-ez Quintero. 3, 2.", u celebrar
juicio de faltas, por !lUrto, in!:'tr'uido
contra el mismo, bajo el ,:ú:nero 39 de
orden del año adllal.

1.0.t2

2\IARLASCA \L\RL\SC:\, Romún;
domiciliado últimamente en la calle <.te
Luisa :.'Iloreno. número 14: comp3rec~~

rá ante el Juzgado IJmnidpal de C3ni
Has. sito en la carretera de Aragón,
número 69, primero. <:11 término de
q'J.into dí;), a respond~r de los cargos
que le resultan en el juicio verbal de
faltas número 102 de 1935. seguido con
tra él y otros por lesiones.

:.\L-\RTIX, Patrocinio; cuy;:¡s <.lemús
circunstancias se desconúcen; domici
liada últimamente en la calle de An
tonio Zozaya, número 9, "rincipa1 de
r-echa, de este término Jl1t:.llicipn!; com
parecerá ante este .Juzgado Ilc C:-millas.
sito en la Crlrre!er;:¡ de .\ rap;.Sn. núme
ro 69, primei'u, Canilla~, en té,-mino
de quinto día a responder de los car
gos que le resultan en jl!icio -de fall<:is
númerO ¡50 ,de ! 934, por ]csiones.

1.0H

:MARTIN SAXZ. rsicloro; domiciliado
últimamente en 1<i callt de Doctor- Cor
tezo, 20; comparecerá el dia 10 de ~¡ar

zo, a las diez, aate el Juzs-ado r.lunici-
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psI número 16, <le Madrid, sito en la
calle de Henuanos Alvarez Quintero,
número 3, 2.°, a celebrar juicio de fal
tas, por daños, instruido c:ontra el mis
mo, bajo el número 6 de orden del año
actual.

2644
1,1)45

MARTIX \¡LLAR, Manuel; hijo de
FnmciscG y de Josefa; domiciliado úl
timamente en el Ipaseo tIe las Acacias.
número 7, bajo; comparecerá el dia 10
de ~Iarzo, a las diez, ante el Juzgado
municipal número 16, de Madrid,
sito en la calle de Hermanos Alvarez
Quintero, 3, 2.°, a celebrar juicio de
faltas, por lesiones del mismo. instrui
do contra )1ariano Herrei:o, bajo el
número 113 de orden del afio actual.

1.046

:MARTI~EZ CA~O, Andrea; hija de
Juan ':i de :'olaria; domiciliada úllima
ment~ en ignorado paradero; compa
recerá d dia 10 de ~Iarzo, a las diez,
ante el Juzgado municipal llúmero lB,
de Madrild, sito en la calie de Herma
nos Alvarez Quintero, 3, 2.", a celebrar
juicio de faltas. por desobediencia, ins
truido contra la misma; bajo el núme
rO 102 de order.:. del ano adual.

1.04,1

:,rARTINEZ RABOSO, Ignacio; hijo
de ¡\tariano y de Josefa; sin domicilio
últimamente; comparecerá el dia 10 de
~Iarzo, a las diez, ante el Juzga.do mu
nicipal número 16, de ~1adrid, sito
en la calle <:le Hermanos Alvarez Quin
tero. 3. 2.°, a celebrar juicio de faltas.
por lesiones. instruido contra el mis
mo, bajo el número 115 de orden del
afio ac!lla1.

1.048

:\lO::\TES DE ANTOXIO, Filomena;
hija de Toribio :Y de :\Iaria; domicilia
da últimamente en la calle de Pablo
Iglesias, íi, bajo; comparecerá el dia.
10 de )'larzo, a las diez. ante el Juz
gado municipal nUmero 16, de ~1a
drid, sito en la calle de Hermanos Al·
""arez Quintero, 3, 2.0, a celebrar jui
cio de faltas, por lesiooe~, instruf:do
contra Pedro Gontález, bajo el núme
ro l,{)95 de orden del año 1935.

1.049

PEREZ LOSADA. Manuel; hijo de
:'Ii:J.nuel y de Dolorts; domiciEndo lit·
li.namente en paseo de las Delicias, nú
r1H:ro 50, primero; :omparererá el día
1i dI! ~I.ar:zo, a las diez hOl"::ls, -ante el
J lllgudo municipal numero 7, !.le Ma
(1 dd silo en la 'call~ de la Magdalena,
núm~ro 22, 'principal, a celebra.r juicio
d~ !alta,;, por lesh.llles, y sefialsdo con
el número 50 de 1931:, bsti:uido COll
~djx González Datella.

1.050

RIKCON PENA, Antonia; ignorándo
se sU domi<:ilio; comparecer.á. en tér·
mino ocle cinco días, ante este Tribunal
municipal de Ohamartín de la Rosa.

para n:sponder a los ca!'~os que la re
sultan en el juicio de taltas número
1.081 de 1935, 1.'01li.l".li la lrú:>IU;l.

1.051

SANCHEZ FERNAXDEZ, Antonio;
en ignorado domicilio; comparecera el
dja 10 de :.\Iarzo, a las diez, ;"tIlte el juz
gado municipal número 16, de Ma
drid, sito en la calle de los HermanQs
Alvarez Quintero, núme.o 3, segundo,
a ct:lcbrar juicio de faltas por hurto,
instruido contra el mismo, bajo el nú
mero 174 de of'den del ano actual.

1.052

SAXCHEZ OTERO. Pilar; hija de Eu
lalia v de Cándida; dornicili::lda última
mente en la calle de Baltasar Bachero,
número 44, primero, del"ech:l; compare
cerá el día 10 de .:\1arzo, a las diez, ante
el Juzgado municipal número 16, de
:'I1adrid, sito en la calle de los Hermanos
Alvnrez Quintero. número 3, ~egundo, a
celebrar juicio de faltas por insultos,
instMli'do contra :'oraría del Valle, baio
el número 45 de orden delsño actual.

1.053

TORRES ESPI.:\OSA, Alvaro de; hijo
de Antonio :r de :\Iaria; domiciliado úl
timamente ~n la calle de Ferraz, nú
mero 20; comparecerá el día lí <ie11ar
zo, a las diez horas. ante el Juzgado
municipal número 7, de Madrid, sito en
la calle de la :\Iagdalenll, n1Í!!lero 22,
principal, a celebrlir juicio de faltas
por lc:siones, y señalado con el núme
ro 108.

1.054

U~ I:-.;DlVIDDO conocido por "Ta
c'huelas"; cuyas demás cir<.'unstancias
con!>tan; comparecerá,' ante este Juzga
do de Canillas, sito en la Carretera de
Aragón, número 69, primero, en térmi
no de cinco dias, a contar de la fecha
de la publicación del presente, a res
ponder de los cargos que le resultan en
el juicio de faltas número 649 de 1933,
seguido contra d mismo por lesiones;
apercibiéndole que, de no verificarlo, le
pararil. ~l perjuicio a que con ello dé
lugar.

1,055

YALLE, Severiano; cuyo adual domi
cilio se -ignora; comp3recerá el dia 24
de lVlarzo. a las diez horas, ante el .Tuz
ga:do municipal número 7. de :Madrid,
sito en la calle de la ,Mogdah:na, núme
ro 22. Iprhcip2.1, a celebrar juicio ue
faltas por daños, y señalado con .el nú
mero 1.169 de 1935, instruido contra el
mi:unCl.

1.056

VALLE COSO. :Maria :lel; domicilia
da últimamente en la calle id:~ Toledo,
número 45, prime¡'o; comparecerá el <li-a
10 de :Marzo. a 1as diez, ante el Juzgado
m:J.nicipal n(m1ero 16, de Madr-id,
sito en la calle de los Hennanos Al"\'l;I
rez Quintero, nú;nero 3, segundo, a ce
lebrar Juicio de falla! por insultos, hs
truído contra la misraa, ha[ 1) el número_
45 de orden del año t.c~ual.

1.057

VIDAL PEREZ, Carmen; hija de
José y de Carmen; domiciliada última
mente en la calle de Sagasta, nÚIue,o 1,
primero, derecha; compar-ecerá el día
10 de Marzo, a la.s diez, ll.nte el Juz~a

do municipal número 16, de MadrId,
sito en la calle de los Hennanos Alv~

rez Quintero, número 3, se$unoo, a ce
h,lirar juicio (j¡: faltas por daños, ins
truido contra las misma!, bajo el nú
mero 1.160 de orden del año a.ctua1.

1.058

ZARAGOZA Bc\RRIGA, Angel; hijo
de Ignacio y de Francisca; domiciliado
últimamente en la ~alle de Valencia, nú
mero 2i, bajo; comparecerá el dia 10
de Marzo, .a las diez, ante el Juzgado
municipal número 16. de Madr-id,
sito en la calle de los Hennanos Alv3
rez Quintero, número 3, segundo, a ce
lebrar juicio -de faltas por lesiones cau
sadas al mismo, instruido contra Anto·
nio del Castillo, ~ajo el número 1.149
de orden del ano 1935.

REQUISiTORiAS

Bajo apercibimiento de ser declaradcn
rebeldes y de incurrir en las demtU "
responsabilidadel legale:¡¡, de no pI'~.

sentarse los procesados que a cona· .
nuación se expresan. en el pla.:o qUII
se les fija, Q contar desde el dia de .
la publicación del anuncio en e,t_
periódico oficial y anté el Jue:: O
Tribunal que se senala. se les cita.
llama y emplaza, encar,gálldose a t(;
das las Autoridades y Agentes de
la Policía judicial, procedan a la
busca, captura y con.ducción de
aquéllos, poniéndolos a disposición
de dicho Juez o Tribunal. con arre
glo a los artículos 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal. 3.971 1J
664 de la ley de Enjuiciamiento m.t·
litar de Marina.

1.515

Afu~AU CASADELLA, Amadeo; hijO
de Ramón y de Bárba.ra, natural de
:.\1anlleu, de estado soltero. profesión
carretero, de treinta y dos años de
edad; domiciliado últimamente en Bar
celona, calle San Rafael, número 3, pri
mero; procesado en causa número 329
de 1934, sobre hurto frustrado; compa·
recerá. en téi"rrJno de diez di-a.s,. anie el
Juzgado de instrucción número 4, de
Barcelona, Se<:retaría de D. José :Molina
Azoar, para responder de los cargos
que resultan contra el mismo; bajo
aperdbimiento dl; ser deClarado rebelde.

2613

1.51C

BEN LHIASEN BE~ HADDU, Mi
mun; 11'::1 tural de la cabila de Benisicar,
de estado soltero, profesión jornalero,
de veintiún años, hijo tde L3IlllilSen y de
:\'unut. como comprendido en E:l cas.o
primero del 3I"ticulo 835 de la ley Pro..
cesa!; domiciliado' últimamente en SU
cabila. fracción de Ulad-AtInan; proce- 
sado por ~usos deshonestos, en causa
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JO-2588

Jü-2589

nÚInero 324 de 1935; comparecerá, en
térmit!O -de diez días, ante este Juzg~do

de Melilla. para ser constituido en pri
sión; apercibido que, de 110 "\'erificarlo.
le parará el perj:J.icio que hubiere lugar
en derecho y se le declarará rebelde.

2631

1.517

BLA:\CO CASTILLO, ::'lIaría; natural
de León, de estado soltera, profesión
su sexo, de Ycintiun años, sin domicilio
fijo; procesada por robo de aves en el
sumario número 141 de 193;"}; compare
cerá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción del distrito de
la Pla;¡;¡¡, de Valladolid, Secretaria del
Sr. Díaz Eeites, para notifictlrla un auto
de prisión y constituirse en tal concep-"
to en la Cárcel de dicha ciudad; bajo
apercibimiento de que, si no compare
ce, será declarada rebelde "l la parará
el perjuicio a que hubiere mgat-.

21339

1.518

BLANCO DO),I1XGVEZ. Isabel; natu
ral <le Astorg2, de estado soltera, pro
fesión su sexo. de dieciocho años, hija
de padres desconocidos, sin domicilio
fijo; procesadapúr robo d~' aves en el
sumario número 141 de 1933; compare
cerá, en término de diez tlf:as, :mte el
Juzgado <le instrucción del distrito de
la Plaz3. de Valladolid, Secretaria del
Sr. DiazBeites, para notificarla un auto
de prisión y conslíluirse en tal concep
to en la Cárcel de dicha ciudad; bajo
apercibimiento de que, si no compare
ce, será declarada rebelde y la ~arará
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

2640
1.519

CARRASCOSA LOPEZ, Protasio; hijo
de Francisco y de ~laria .ruliana, .o::!.e
cuarenta afios de edad, natural dé .Mota
del Cuervo, vecino que fué de Alcázar
de San Juan, cuyo actual paradero se
desconoce; comparece.á, en término de
diez dias, ante el Juzgado de instruc
ción de Alcázar de San Juan, para ser
reducido a prisión en causa que se si
gue con el número 215 de 1931, so.bre
robos.

2613
1,520

CONTRERAS FERRER, Enrique (a)
"el Pintor"; hijo de Juan y de Teresa,
de cinCuenta años, casado. natural de
Granada, pintor; domiciliado última
mente en :.\Iadrid, Corredera Alta de
San Pablo. nÚ¡uero 4, i.t:CC~í·Olf ut:recl1a;
comparecerá. en térmir::o de cinco odias,
ante el Juzgado de instrucción núme
ro j, de 2\Iadrid, Secretaría ide D. Joa
quin Argote y Sagastume, :para ser oído
corno denunciado en causa por hurto a
Graciano :Moyano Ramírez. instruida
por dicho Juzgado y Secreta.ría con ~l

número 48 de 1936.
2629

1.521

CORTES ODEXA, Pedro: hijo de Pe
dro y de Marül, natural de Valls, de
~stado cas~do. profesión chófer, de
treinta y seis años de edad; domicilia
do últimamente en Barcelona, calle Gi
ner y Partagás, nUmero 43. primero;
procesado en ca'USf¡ número 238 de 19'32,

sobre lesiones; comparecerá, en térmi~

no de diez días, ante :d Juzgado de ins
trucci6n número 4, de Barcelona. Se
cretaría de D. José )lolina AZnlir. para
responder de los cargos que resul tan
con.tra el mismo; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde.

2619

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCB.

ARENAS DE SAN PEDRO

Don Gabriel González BUeno, Juez
de instrucción de este partido de Are
nas de San P.edro.

Hace saber: Que hallándose vacante
la ,plaza de Secretario suplente del Juz
gado municipal de Cllsavieja. en este
partido, se anuncia su provisión Q con
curso de traslado por término de trein
ta días, como comprendida en el gm
po C), conforme a lo dispuesto en el
articulo 6." del Decreto-ley de 31 de
Enero de 1934, haciéndose constar que
dicho pueblo cuenta con 2.821 <habitan
tes de hecho y 2.894 de derecho.

Los aspirantes a dicho cargo debe
rán presentar sus instancias, debida
mente documentadas, en este Juzgado
de primera instancia dentro del plazo
expre~aJdo de treinta días.

Dado en Arenas de San Pedro a 24
de Febrero de 1936.-EI Juez, Gabriel
González.-El Secretario, Licenciado
Guzmán Domingo.

GE'tAFE

lOon Luis Díaz Muñoz. Ju~z d. ins
truccIón de Getafoe.

Por -el presen te hago saber: Que en
ejecuto.ria del sumario 236 de 1928 por
hurto contra otro y AquilinQ Gen'an
tes Garcia, se ha. acordado sa-car por
primera y~z a subasta el 'Socmovi¿nte
embargado a aquél que l¡¡.:-go se d-es
cribirá, bajo las siguiente~

Advertencias y condiciones.

El acto de la subasta ten d:-á lU':;<lr
en la Sala de audienda tl~ <este Juzga
do el dia 3 de Marzo p,ro:.-:imo, a las
once.

1'0 se admitirán postu.t:ts que no cu
bran las dos terc.eras partes de tasa
ción.

Que elr-emate podrá hacer-se a cali.·
dad ,re ceder a un tercelO.

Qu.e para tomar- parte ~n la subasta
tendrá que 'Consignarse en la mesa del
Juzgado o establecimiento 11~jtil1l1do DI
"'lt"eto unH can ¡idad iguai aí 10 por
100 de su tasación.

Lo embargado ~5

17n burro castaño obstur'o, castrado,
de 1,80 metros de alzada. de diez a505
en 1928, en buen estado de carnes,
con el rabo cortado .. destinarlo a car
ga; depositado en casa del vecino de
esta villa Julian Potenciano.

Getafe. 18 d·e F-ebrero de 1936.-El
Juez, Luis Día~ :\Iuiioz.-El Secretario,
Licen'ciado Ar, lonio Sanz.

JC-19i
INFANTES

Don Juan Bautista Fontes Barnuevo,
Juez municipal Letrado de esta ciudad,

en funcione~ de prL"nera instancia ¡lO.
\·acante.

Por- el presente edicto, se anuncia la:
va¡;.nnte del cargo de Secretario suplen
te del Juzga<lo municipal de Alcubillas.
a concur-so de traslado y por término
de treinta dlas, para ser provista CO!l
arreglo :2 lo dispuesto en el articulo 6.0

del Decreto del :\Iini sterio de Justicia
de 31 de Enero de l!i34. cuya vacante
corresponde a la cal~goria C).

Dado en Infantes a 22 <le Febrero de
1936.-EI Juez, Juan Bautista Fontes,
El Secretario (ilegible).

L.<\S PAL;.\fAS-YEGUETA

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de primera installc~a de este
distrito de Vegueta en provIdencia de
hoy, dictada en la demanda dp. di,vo~

cio formulada PQr dona. Carmen Orte
ga Domínguez contra su esposo don
Enr-i'que Tito, mayor de edad, casBdo,
mariuero y natural de ~hlerfurz·

Holstein (Aleman ia), se empI87.!i a ést~

para que dentro del térmIno de '\'einte
días, contados desde el siguiente :.'ll en
que se publique esre -edic~o en la GA
CETA DE MAD!HD, comparezca en los au
aos J' conteste la demanda; bajo ape·r
cibimiento de conUnual" zl juido en
su rebeldia y pararle el perjuicio a
que haya lugar en derecho.

Las Palmas, 20 de Febrero de 1936.
El Secreta..-i0, Antonio Gómez García.
Visto Lueno: -el Juez de primera ins
tancia, Agustín ::\lanrique de Lara.

JC-198

LEaN

Don Enrique Iglesias Górnez, Ju·ez de
instrucción del partido de León.

Hago saber: Que en este Juzgado se
instruye sumario COn el nUmero 386 de
1935, por muerte de un hombre, encon
tr2do cadáver en el kilómetro 4 de la
línea de León-Gijón, término municipal
de San Andrés del Rabanedo, 2i que se
ocupó Un carnet a nombre de Antonio
Ferreira, hijo de )Ianuel Ferreita y de
Rosa (o'~rreira de Valho, nat\.lral de Es·
cariz, San Martina "Ha Verde <Portu
gal), jornalero, soltero, cuyo individuo
era desconocido en esta jurisdicción. y
se supone arrollado por el tren al cir
cular pOr la vía.

POr el presente, se llama ). emplaza
a cuantas personas puedan facilitar al
gún dato sobre dicho individuo y a
sus próximos parientes, con objeto de
que comparezcan ante este Juzgado a
prestar declaración, y a los que ~e con·
úc1enm pe>judicndos para ofrecerles el
procedimiento que en este caso se les
entiende ofrecido por este edicto,

Dado en León a 22 de Fcurero de
1936.-El Jue:t:, Enrique 19lesiOls.-El
Secretario judicial. ValcntÍn Fernández.

. JO-2590

Don Enrique Iglesias GÓmez. Juez de
instrucción de esta ciuóad de León y
su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se
instruye sumario con el número 400 de
1935, por hurto de siete caballerías. tres
caballos y cuatro pollinos. a José Co.
galludo Sobrino, que los tenía entrega
dos .para el transporte desde Fojedo a
Aranda <le Duero, a Un individuo cnno-
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ciuo con el nombre de Abi~io Barros,
que los fué enajcnando y desaparecien
do después. Por el presente, se llsUla
al referido indi\'iduo, para que en el
término de diez días. comparezca ante
este Juzgado, al objÉdo de prestar de
claración; apercibido de que, en otro
caso, le parará el perjuicio que haya
lugar.

Dado en León a 22 üe Febrero de
1936.-El Juez, Enrique Iglesias.-El
Secretario judicial, Valentín Fernández.

JO-2591

MADRID-JUZGA.DO NU:'IERO 12

En el Juzgado de prim(lfa in,tancia
número 12, de esta capi tal, Secretaría
del que .suscrihe, penden i.IS autos pro
moyidos en concepto de pobre a ins
tancia de D. ~1anuel Gonl.l~ez Orcajo,
sobre suspensión de pago~ de la Com
pañía de Ferrocarriles de S:lO Julíán
de :JIusques a Castro Urd:.ües y Tras
laviña, :hoy exacción de costas, en cu~

SO pro~edirnien to Se ha J.C0\ dado re
.:¡uerir por medio del pr-e,;enle al re~

presentante legal de la entidad sus
p·ensa, cuyo paradero .se uesconoce,
para que den tro del ténn ¡no de seis
dias presente en la Secret.ui la de mi
cargo. sita en el piso segu.n':lo de Id
casa número 1 de la calle dd General
Castaños, de esta capitaL los titulas
de propiedad de las fincas e:nbl-'rgadas
a dicha Empresa. sitas to\h.:' elbs en
el partido judicial de Casu'o Urdiale.s.

'~ Asimismo se hace saber :~or medio
del pre<;ente la existencia Lle e~te l?ro
cedimiento para el debido {'f.;nocimlen
to de los tenedores de 1as ·LOOO obliga
cíonoes hipotecarías de ~oa pe~etas,

emitidas pOI" escritura otol',3ada en
Bilbao en Lv de Abril de 1S:n ante el
Sotario de dícha yiBa D. Calixto An
sotegui, y para igual conocimiento de
los tenedores de otras 4,000 obligacio
ne.s hipotecarias de 50U p'e:-,ct~s, emi·
tidas por eseritura otorgada !::n Bilbao
en 14 de Diciembre de 1889 ante el
.\'ota1'io de dicha yilla D. Lauri;'ano Te
jada, para qüe igualmente p¡ledun so
!icit2.!" les c..~re~l-:.c~; ~ue le,s (:cnced~ el
articulo 1.490 de la ley de Enjuicia
miento civil a los tenedo¡·..:~ !le 6.0DO
oblíga-::iones hipotecarias al por::ldor
de 500 ;:>ese!as nominales, ,:m:'tid:15 por
esc,itura olor~ada en Bilbao el 12 de
Abril d-:e 1::J01'"allte el );0[:1'-;0 D. Lau
reano Tejada.

y para su inserción en h G,\CET.-\. DE

:.\IADF\ID Y Boletin Ulicial de e5ta pro
vincia. exp}do el presente, q..1e firmo,
en:\Iadrid a 20 de FellreiO de 1936.
El Secretario. Germán GOllzález.-Vis
to bueno: 'C!' Juez de primo::¡"'a i!'.!star:~
cía (ilegibie).

J<:-199

PAL:\IA DE :\IALLORCA-LO~JA

Don }fatías Romero Amorós, Juez de
instrucción del distrito <le la Lonja, de
Palma de :'lallorca.

Por el presente edicto, se ha<:e saber"
al perjudicado Felipe Juan Fullana, que
ha estado domiciliado en la calle del
Socorro. número 137, bajos, de esta ciu
dad, en la actualidad de ignorado pa
radero, que la Audiencia de esta pro
vincia en instancia, de fecha 8 de Julio
último, dictada en el sumario núm~ro

28í de este Juzgado, y 966 de la Audien
cia de 1934, instruido contra Antonio

:\laura Salóm, casado, de vcinünue've
años de edad, ihijo de Jerónimo y de
~largarita, natural y vecino del Palma,
chófer, de buena conducta, con instruc
ción y .sin antecedentes penales, <:onde
nó a dícho individuo en concepto de
autor responsable de un delito de sim
ple imprudencia, con infracción de R::
glanlentos, a consecuencia úe la que re
sultaron danos y lesiones leves a la
pena de 250 pesetas de multa. con la
responsabilidad personal subsidiaria de
quince dias de arresto, si no la satis
ficiere inmediatamente, )' que por "ía
de indemnización de perjuicios abone
al referido perjudicado la suma de 15ü
pe.setas por las lesíones que sufrió, ha
biéndole suspendído por tres años el
cumplimiento de la condeml.

Palma >de .M.aIlorca, ::lO de Febrero de
1936.-EI Juez, .:\latias Romero.-El Se
cretario. P. S.• José Soliyellas.

JO-2595

Por la presente y en virlud de lo dis
puesto por el Sr. Juez :Ie instrucción
del distro de la Lonja, de esta eapital
de Palma de :\lallorca. en el sumario
que se instruye con el número 260 de
1935, sobre lesiones y daños, se cita
al súbdito extranjero Bernardo Wegne
lin, que residió últimamente en Las Pe
ñas, Cala Fornells, Paguera, cuyo ac
tual domicilio se desconoce, a fin de
que en el plazo de diez días, a contar
del siguiente al de la publica-eión de la
presente en la "Gaceta de j:Iadrid", com
parezca ante este Juzgado a efect?s de
recibirle declaración en tal sumarla en
concepto de perjudicado, e instruirle
del derecho que le" reconoce el articulo
109 de la ley de Enjuiciamiento crimi.
nal; previniéndole que, de no compa~

recer, se le ten:drá por inslruido de tal
artículo y le parará el perjuicio que
hubiere lugar en derecho.

Palma de ).lallorca. 21 de Febrero de
1936.-El Secretario, P. S., José Soli
yellas .

JO-2595

Don ~iatías Romero Amaros, Juez de
instrucción del Juzgado del distrito
de la Lonja y su partido.

Por el presente, y en VlrlUd de ]0
dispuesto en el ramo sep<l.lado de ]Jri
sión provisional dimanante de; suma
rio instruido en este Juzg:ldo con el
número G7 del año 193;J, sob,e hurto
y daños, seguido contra Felipf' Bayeta
Aguilar, de profesión ti.pogr::!fo, hijo
de Fededco y de M~tiJd",; w¡tn r 81 de
Barcelona y vecino de Paima, de "yein
líséis años, se deja sin efe~to la .requi
.,;ilaria de fecha 25 de l"o.·I.:mbl'e de
1935. por la qu·e se ordenJ.Da 'if~ prOl'e
diera a la busca y captura d-: tal pro
cesado, por haber sido .1abido e in
gresado en la prisión de este partido,
por razón de lal caUSil.
P~lma, 22 de Febrero dl~ 193í5.--El

Juez, ~'[atías Romero Amorós.-El Se
cretario, P. S., José Solivellas.

.I0-:!.~¡;'i'

SA..."", ROQUE

Don Rafael GOl1zále:z: de Lara :Y :Mar
tínez, Juez de instrucción de esta ciu
dad de San Roque y su partido.

Por el presente Se dejan sin efecto

las requisitorias publil.';.tu<.ls en la GA
CETA DE:'hnRID y Boletin Uficio! de es
ta provincia con fechas 9 de :.\Iayo y
14 de Julio de 193'1. resp~.:tI\'a!1lenle,

llamando al proc-esado en ia Laus-:a nú'
mero 413 de 1932 sobre tent::tiya de
robo y amenazas, Antonio hall Rubio;
así como también se dejdn sin efecto
las órdenes de captura de dicho pro·
cesado.

San Roque, 15 de Febrero de 1936.
El Juez, Rafael González de Lara.-El
s.e.cretario (ilegible).

JO-2599

Don Rafael González de Lara y Mar
tincz, Juez de instrucción ;J:.~ este par
tido

Por el pre.sen te edi'c1o, que se inser~
lará en el Boletín Oficial dr.: esta pro
vincia y GACETA DE .:.\r.....orUl.>. se hace
saber que habiendo sido caiJturado el
procesado .:.\1a n uel Bur';ut:s Vigueras,
.~e dejan sin efecto las órdenes. que pa
ra su busca y captura se ¡n;;..:rtaron en
dichos periódicos de fecnas 20 y 4í de
.\'o\'iembre anterior, pues asi lo tengo
acordado en la ¡>ieza de :.ltlwción di
manante de la causa 1Jli:nero S27 de
1935. sobre r·obo.

San Roque, 22 de Febrero de 1936.
El Juez. Rafael González de I.f1l'H.-El
Secretario (ilegible).

JU-2(i00

TALAYEK\ DE LA .R.EIXA

Don Alejandro Garda G,jn.:.ez, Juez
de instrucción de esta ciil'lad y su par·
lido.

Hago saber: Que en el sUal~rio que
instruyo con el número :l~ de ,1936
por el delito d-e muerte de un hombre,
cuyo hecho tuvo lugar en ei pueblo de
San Bartolomé de las .'\hieL tas, perte
necie.nte a este partido, el dí~ 20 de
Febrero, y en prov·eído ue: e"ta techa
he acordado la publícaCiúl~ de este
edicto en el Boletin Oficial de la pro·
vincia ~r G~::ET_~, DE )IADR![r7 pnr ~ned:io

del cual se hace saber ei lwllaz,go del
cadáver, f:l cual pertenece a un tál hl~
dro. cuyos apel!idos se ig¡lui'a:~, y sólo
se sabe que tenia \'einhocho alios de
edad, natural de Italia, l~ t:ionde se
decia había salido hacía 0.:::1)0 ailos.
prestando sus servicios militares en
territerios de A..frica, s'épllma B:lnuera
del Tercio. cuyas señas p:.líticulares
son: buena conformación, eo>tatura 1,7";)
metros. pelo castaño claro, ojo'> daros,
nariz recta, cejas pobladas y patillas.
h;rgas cuadradas; presenta v.arias cí
catrices antiguas en dife.r;::a'~s partes
del cuerpo, viste pantalón de pana
claro muy deteriorado, chaieco negro
de paño y <,haqueta un ;J..J~O elai:a.
también de paño E'n iguai estado de
conservación; una bufand1!b .al cuello
color marrón en uso re.guiar. camba
azul d-et~riorada. zapatos d.::: color Ina
rrón en regular estado tIc conserva·
ción y elketines grises, reguh:ires.

Al propio tiempo se cita y lh:Jma a
las personas 'que puedan ·j:.:.r noticia
sobre su identificación, pai f~ que com~

parezcan en este Juzgado ~Il e~ término
de diez días, ofreciéndose las acciones
del procedimiento por mejio del pre
sente, conforme determin:::. el artícu.
lo 109 de la l~y de Enjuicia;lliento cri
minal, a los más próximo., parientes
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del interfi....:.tu, el cLlal fué ,1ltJlJado en
105 expresados pueblo y U::" en una
cuadt-s de la propiedad Ji::r vecino de
aquel pu-eblo An tonio Corr.lt Eugercios,
y cuyo individuo se dedic.1:":'¡ ~¡1 la :le·
tualidad :.t implorar la (:aridad pú
hli;cü.

THJavers de la Reina. 22 do: Febr~ro
de 19:~(j.-El .1 uez, Alej:m dI u G.lrcifl o
El Sf'crdario judicial, }oh;.; 1('; Alvarez.

~ JO-2601 .

YALEXCJA-JUZGADO ~t:~lERO 1

Don Elpidio Lozano ES~::lloil<1, 2\f3
ghlr:Jdo, Juez de instrucción núme
ro l, de V2lenci:l.

Por la presente, que .>e flublicará en
hCACETA DE: }orAD/UO, se d~j'l sin efecto
la requisitoria {¡ue referenl": a Antonio
Torr-aba Sanz, pl·ocesa·jo ·~a ('ausa nú
mero 191 JI' 19Sr, sobre le.slOnes se in
sertó en la GACETA DE MADf:.1O dé fecha
22 de Fdm~ro de 1928,

V;llencia, ~4 de Febrero de 1936.~
El Juez de instrll('ción. J::lp:dio ·Loza
no.-~El Secretario, .losé Orlui'io.

J{)-·2602

JUZGADOS .MU~ICIPALES

ALICA?\TE-::"WRTE

El señor Juez munici11al del distrito
rlel Sorte, de esta ciU!dad, por resolu
ción del día de hoy, ha acordado se cite
a JO.'ié G1inchilla Lozano, de veinti
séis ~ños de edad, soltero, jornalero,
hijo de J osé y de )¡laría, n;1 tura 1 de Pi
noso~ .losé Díaz t.úmez, oe diecinueve
ailos de edad..,;olkro. jornaLero, .hijo de
Javier y ,je .loaquina. llatut'aI de .Huel
JJla (.1 ;l~n). \' :J. ·~[:.lIluel Gonza!f-:7. t;on
zákz, de {'uarenta y -dos años de edad,
casado, feriante; {·.uyos domicilios y de
m:is <:ir'cunstancias se ignoran; ·para
que, como denunciados los dos primeros
y perjudieado este último, compa
rez¡;un ante este Juzgado, sito en la.
-:;~llc de C~,~~1~j:i5~ ¡¡Ún1cru ff, el- día
10 de :'Iarzo pr-óximo, y hora de las
diez, en que tendrá lugar la eelebración
del juicio de faH:.Js, que se sigue sobre
hurto; apercibiéndoles que, de no· veri
ficarlo, les parará el IJCrjuicio :1. que
hubiere lu~ar.

y para que sirva de citación. a los
l"eflfridos individuos, libro ,el present~,

(I.ut; se publicará en la "Gaceta ,oc Ma·
d'dd",en :\1ic~nte a 21 de Febrero de
19aG;-EI Secretario, Rafael ::\l:artínez.

JO-2578

AL}IEXDRO (EL)

Don Scbastiiin' Rodriguez Ponee,
Juez lflU;ücil1<ll de esta villa.

Hagl.. S~JJCr: Que en cumplimiento de
carta-orden del señor Juez de ins~ruc
<:lún. de este partido (Ayamonte), _se
anuncia. a concurso de trashdo !por el
pl:no de treinta dias, a contar de la
publicación del preso.::l11e €"dicto en la
"Gacet<l de ~Iadrid" y "Bolei.in Oficial"
de l:!- provincia, el crgo de Secretario
propietario de este Juzgado municipal,
<1 .fin de que los aspirantes puedan pre
sentar sus so1icitud{~s. debidamente do
'cnmentadas y reintegrad;)s, en el Juz
gado de primerainsLancia deAyaml)n~

U', de acuerdo a lo prevenido en' el ar·
ticulo ';Y,. del Re:ll decreto de 29 de

:S-ovie:mbre de 1920, en relación con el
artículo 6." del Decreto de al de Enero
qe 1934.. .

Se ,hace saber que este ·pueblo consta
de. 1.1310 habitanles de hecllO y 1.580
de derecho :f la· retribución del cargo es
exclu~iYamente la que deriva de la apli
cación de los Ar:anceles judiciales.

Dado ellE!. Almendro a 21 de Febre
ro de 1936.-P. S. .\1., los hombres bue
nos, Francisco Ponee, Sebasti{¡n Gonzá
lez.-El Juez municipal,.S. Rodríguez.

JO-2580

BA~ERAS

Don :\Iagin Sanahuja )'Iarcé, Juez mu
nicipal de Bañeras.

Hago sl:lber~ .Que \'ucanle la Secreta
ria .de este Juzgado munjeil)~1, se saca
a concurso de traslado por término de
treinta dias, a partir de la publicación
del·presente en ia "Gaceta de :\ladrid",
para que los aspirantes puedan presen
tar sus solicitudes. dcbidamente docu
menta<!as y reintegradas, al Juzgado de
primera instancia del p3rtido, de acuer·
do .con lo dispuesto por el 3rtículo ;j."
del Reul decn::to de 29 de .:\oviembre de
1920, en relación CDn el 0.° ,le} Decretu
de 31 de Enero de 1934-.

El número de habitantes de eslc tér
mino es de 7;)1 y la rdribución cs el
produclo de los. Ar::mceks judiciales
por Jos asuntos que en el mismo se tra
mitno.
. Baiieras a 14 dC.Febrero de 193G.-El

Juez munkipal, :\bgín Sanfihuja.
JO-2;¡79

FELIX

Don Angel Pél·er. Gon:dln~z, Juez mu
nkipal de JJ villa de Félix, provincia
y parüdo judici~l de Almerí~.

H::lgos:,¡!Jl.'r: Que por J'entmeia del ti
tular, se halla vaC::!!lte l:I l":lrgo de Se·
cretal"Ío suplente de este JU:l~ado muo
nicipal, lllotivo 'por el <[ue se anuncia
b..provisión de- la vacan le leil concurso
previo de traslado, durante treinta di.as
h{'hlh;::s, a partir del siguiente ni en que
este edicto aparezca inserto en la "Ga
ceta -de :\Iadrirl'" y "Boletin Oficial" de
la 'provincia. a tiu de que los que se
crean con dereeho pued::m solicitarlo
en dicho plazo~ esta provisión se lleva
.rá a efecto con arreglo a ]1) determi·
nado en losarticulosjJertlnentes ,de la
ley Orgánica del Poder judicial y dispo
siciQnes posteriores complementarias
del Decreto de 31 de Enero de 19í14. ar
tículo 6,·, por ser esta Secretaría de la
clase e), cnumer~da en el articulo L·,
suje.tandola {) condicionándola a las re
glas de pref¡;reneia del, artículo 4.~ de
indicado Decreto.
'. Los aspirantes' deber::in dirigir sus
instancias o solicitudes a c'ste .Juzgado
municipal o al señor Juez de instrucción
del distrito de la Audiencin, de la capi
tal, aeompuñando los sig-uientes docu
mentos:

Primero. Certificado. de buena con
duela expedido parla Alcaldía -del pue
blo de la. vecindad del solicitante.

Segundo. Certificado de la partida
de nacimíento.

Tercero, Idem de 3llte<:l:denles pena
les, expc:dido por el Regi5t.rador cen
tral de penados y rebeldes.

(~uarto.· Certificado acre.di tativo . de
aptitud en el desempeño dd cargo.

E:l' Censo- de este Nlunieipio es de

2.3Ú2 habitantes de becho v 2,343 de de
recho, segun el Censo de 'pobl3ción vl9
gente, y el Secretario no percibirá mas
derechos que los señalados en el A.an
ce!.

Si transcurridos los treinili días de
plazo par-a. solicitar la vacante en con
curso de traslado. no se hubiese presen
tado so licitud alguna, contiIluará por
Gtros {fojnee días para poder solicitarlo
los aspirantes en concurso libre.

Félix, 18 oe Febrero ~le 1936.-EI
Juez municipal, Angel Pérez.

.JO-2581
MADERUELO

Por imposibilidad física del que la
venía desempeñando, se halla "acante
la plaza de Secretario de este Juzgado
municipal. cuya vacante se ha de pro~

veer en la forma que establece la ley
orgár:ica del pDder judicial, dentro
del plazo de quince días, a contar des
de el siguiente al que el prescn te "ea
la luz pública en la (],\CETA DE ~hDlUn.

Los aspirantes dcberim presentar
sus solicítudes ante este Juzg'ldo mu
nicipal o el de instr'lcción del partido,
ncompañadas de certificación de bue
na conducta y meritos de aptitud pa-
ra .el cargo. .

El sueldo que ha de percibir el que
l'esulte agraciado serún los de.(.'('hos de
Arancel.

Lo que se anuncia en la GACETA DE
:\L\l)RlD .para conocimiento de 3quellas
personas que se en euen tren CUD dere
cllo a solicitarhl.

·)rladerue1ü a ~2 de Febrero ce 1936.
El Juez municipal. l\larceli¡lO Carnice
ro.-P, S. JI.. el Se(;rc:~rio h::tfliJilado,
Pedro de Lama.

.JO-2;'í82
:\IA.lAD.\S

Don José GOll1C7, ('uija. Juez II1tmici
plll de esta villa dc :'fajadao¡ (C;jtl'rcs).

H:lgo ~uber: Que ·halJ:~ndose V;lt:ante
la pla:l.3 de Secrclario d(~ ('s1e Juzgado
por. haberse declarado uesit'l'lo el COn
Curso .anunciado para su provisión en
pro-piedad. juntamente con d de Se
cretario suplente del mismo. se anl:ppi"
nuevamente a: eOlleur~() libre su pnn-i
sión y por lér-rnino de quince días. a
contar' de,;c!e la inset'ció;l dd prt's,~nle

:J.nunC'io en el "Boletín Ofida]" de la
provincia v "'Gaceta de ~fa.dl'id'·. .

Los que" deseen desempCl'iat· dichos
cargos, han de solicitarlo en instancia
dirigida al Sr. Juez p.lUnicipl de e,la
villa "!i reintegr~da leen arreglo a iu vi
gente ley de Timb.c, debiendo arrcdi
t~r los solicitC)ntes, st::r· S~Lr~iario JjJ:ro
Lado para el ,Jes,:mpeño d.el referido
cargo, extremo que se jU'itii\c~i'ú con
copia del títulu o cerlifitGdo de apti
tud, expedido pUl' la ,~uj!en<:ta resr11..'C
ti\'a.

l'. los oportullos efectos, se hoce COns
tar que estos cargos sólo tiene:1 !a con
signación de los der-echos de ...\nm~:el,
sin que por otro COl1<:i.:pto puedall per·
cibir retrilmción de c¡a~e :dgl!¡¡~\.

D:>do E:: :.\lajadas a 18 '::e Feh¡'el"o de
1936.-EI .Juez mUllid nal..José GÓm:.:¡:.
De su orden, el Secretario lwb¡¡jtado,
Payón ?Irartin.

:\W~TELL\

.Don.Tosé PaJbres Dllrún..;llC7. rnun:
cipal de ?l-ronteIJil, p<.trtidu jL:Jicial. de.
Seo de Urgd.
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Hago s~ber: Que en este Juzgado está
vacante la plaza d~ Secretario, que se
ha depro"';",~er en la forma que estable
ce la ley Orgánica del Poder judicial
yel Reglamento de 10 de Abril de 18i1,
dentro del plazo de quince días, a COn
tar de.s:de ]ap.llblicación del presenle
edicto en la "Gaceta de :\1adrid" y en
el '"Boletín Oficial de la Generalidad de
Cataluña".

Los aspirantes deberán :-emitir con la
solicitud:

1.. Certificación o acto de su naci~

miento.
2." Certificación de bueno conducta

moral, expedida por el Akalue de su
domicilio.

3." La certificarion de examen r
aprobación a que el Reglamento se re
fiere u otras documentos que acrediten
su apti tud y senicios o leló den prefe
rencia para el cal'go.

Lo que se anuncia para conocimiento
de !os in'tert:'sados que deseen solicitar
dicha olaza.

)'iontellá, 18 de Febrero ue 1936.-El
Juez municipal, JOlóé Pallarés Durán.

.10-2500

NAYALOSA

Hallándose yacante la plaza de Se
cretario de este Juzgado por falleci
miento del que la desempeñaba, se sa
ca a concurso de traslado por treinta
dias, a pal'lir de la publicación de este
anuncio en la GACETA DE :\1.....DRlD Y Bo
letín Oficial de esta p:-oyincia; advir
tiendose a Jos solicitantes que la pla
za referida habrán de desempeñarla
con los derechos de Arancel única.
mente, y que este pueblo consta de
1.1:29 habitantes de hecho y 1.191 de
derecho.

Las instancias y demás documentos
justificativos del mejor derecho ha
brán de presentarse ante el Sr, Juez
de primera inshtncia de :\-'"Ua y su
parlído.

Lo que se hace püblico para gene
ral conoeirniento v de los interesados
en p<l.ríicular. .

Sa\-alos<l. 21 de Febrero de 1936.
El Juez. TiburcioPato.-=:1 Secretario
habilitaJo, Tomás Uriéu.

JO-2583

PALL..;.Rl"ELO DE ?lWNEGROS

Don Pedro Yillellas Palacios, Juez
munieip31 de Pallaruelo de ~Ionegros.

Hace salH'r: Que hallándOse vacan
!e~ los C':.Jrgus de Secretario propieta
rio y supJenle de este Juzgado mu
nicipai, ~e onllncia su provisión a con
curso libr·e, L~0!"! ~!"!'eg!c ::: lo dispues
to en la ley Orgáni'~a del Poder judi
cial v Dt'ere!os de ~ de :\oviembre de
de Ül:~:~ y :n de Enero de 19:32, a fin
de que los :óspir:m tes a dichas plazas
presenten sus if!st:<ncias, documenta
das, nntl: este Juzgad,", municipal, en el
pluzo de ql!iilce días, a contar desde
el siguiente al de la publicación en la
GACET..... DE 2IL.>,DRlll y Bolean Oficial de
esta' prodnri,L

Se hace saber que el Secretario no
percibe otros <Ierechos que los del
A¡"a;lceJ.

PallaruelQs de :.\!onegros. 21 de Fe
brtro de lS36.-EI Juez, Pedro Ville
llas. - El Secretario acddental, José
Reinoso.

J0-2584

PGLI:\...'-:ILLAS

Don ::\lanuel 1Iorcillo Ballesteros,
Juez municipal de Pulianillas, provin
cia de Granada.

Hago saber: Que hallándose vacante
el ,cargo de Secretario en propiedad
de este Juzgado, se anuncia su pro
visión a concur.,o de traslado, con
arreglo :a lo que determina el articu
lo &." del Decreto de 31 de Enero de
193-1, debiendo, por tanto, los aspi.
rantes ~resentar sus solicitudes, debi
damente documentadas. ante el señor
Juez de primera inst:mcia del distrito
del Sal....ador, de Granada, dentro de
los treinta días siguientes al de la pu
blicación de este anuncio en la GACE
TA DE 1L-.ORID y Boletin Oficial de esta
provincia.

Esta 10c:3lidad tiene un Censo de
población de :200 habitantes, no te
niendo el cargo otra retribución que
1.os derec:hos de Ar.:meel. .

Dado en PuJianiJIas a 19 de Febre
ro de ] 936.~El Juez, JIanuel Jlorcillo.
El Secretario habilit~do, 1Ianuel Sán
chez Ruiz.

JO-2585

TORO

Don Agapi!o Lorenzo González,
:\bogado, Juez municípal de la ciudad
de Toro (Zamora).

Por el presente. edicto, cito, llamo y
emplazo a Jlariano García Rueda, cu
yo paradero y dorni'cilio se ignora, de
nunciado pNel Jefe de la estadón de
esta ciudad. D. Antonio Dorado Gi
r:'l1do, p-or \'iajar sin LiIlete, para que
compal'ezca en este Juzgado, con las
pruebas que tenga, el dia 14 de }Iarzo
próximo, a las doce horas, a celebrar
el juh:io de faHa.'i correspondiente; ha
jo apercibimiento que. si no comjJare
ce, será dedarado I'ebelde. .

y para 'que sirva de cita'eión en for
ma, expido el presente en Toro a ]8
de Febrero de 1931i.-E1 .ruez. Agapito
Lorenzo,-EI Secretario, Emilio San
chezo

.JO-2503

TORREQUE\[.WA

Don F.austino .~.rroyo Romo, Juez
municipal de Torrcquernada.

Hago saber: Que habiendo sido de
sierto el con('llrso de traslado que se
anunció ¡Jara la provisión en propie
dad de lo,; ('argos de Secretario ~- su
plen té:, Yac"ilJi~s en este Juzgado, :~e

anuncia de nuevu a concurso li~

bre, y por término ·de q II i n e e
dias, a contal' del de la inserdón del
prest'nte anuncio en e'l Boletín Oficial
de la provinci<l, la pro\'isión en pro
piedad de los reJeridos cargos, para
que Jos que deseen desempeñarlos pre
senten sus solicitudes, debidamente
documen tadas y reintegl"adas, ante es
te Juzgado. advirtiendo que los agra
ciados no perdbiran más que los de
rf'chos consignados en el Arancel vi
gente.

Torrequemada, 20 de Febrero de
1936.-EI Juez municipal, Faustino
Arroyo.-P, S. 1>1.. el Secretario. Juan
:\Iorales,

JO~25o.2 "

YLLLAVA

Don FeEpe :\Iunárriz Goñi. Juez mu~

niC'ipai de la villa de \"illava, partido
j;.,diciul de Pamplona, provincia de
:\a\"alTu.

Hago saber: Que pOI' defunción del
que lo desempeñ3ua, se JwJla vacante
el cur;o de Secretario de este Juzgado,
e! c:!~l ha de pro....eerse ,por concurso
de traslado. en la form;l I)l'l'-\'enida en
el at"tkulo 6.Q del Decreto de 31 de
Enero de 1934. en relación con el·
5.° del de 29 de Novie-mbre de 1920.

Los aspirantes ele\'~Jr:jn sus instan
ci.as, documentadas. al Sr. Juez de
primera instanC'Ía e ínst!'ucción de
Pamplona. en el término de treinta
días, a contar de:;de que :¡parezca este
edicto en lu GACETA DE :\!ADam \" Bo
lelin Oficial de esta provincia. -

Este :\Iunicipio consta de 1.524 ha
bilantesde derecho y 1.598 de hecho,
y el Secretario sólo percibirá los ,de
r{',' hos d e Aran ce!.

Villava, 19 de Febrero de 1936.
El Juez municipal, reli,pe :.\Iunárriz.

JO-~587

JURISmCCION DE MARIXA

FERROL (EL)

Don :Uariano Cai11azano Romo, Capi~

lún de In.fanteria de :.\Iarina, JU€Z ins
tntdor del expediente instruido por
pérdida o extraYfo de la cartilla n:rval
del inscripto de:\farina :\faJiue} Soto
Ceide.

Hago saber: Que por De('n~to Audi
toriado de la superior Autoridad de
esta B<lse n~l\'al principal, obrante en
dicho expediente, se decla"ra nulo v sin'
ningún I·,alo!" et expresado docum~nto,.
POr hallarse acreditado .su extrado,·
incurriendo en responsabilidad quien
lo posea y no haga entrega del mismo.

El Ferrol. 17 de Febrero de 1936.
El Capitán Juez ])ermnnente, }Iariano
Camazano.

JJ.I-200

SA);LUCAR DE B.\:RRDIEDA

Don Carlos Delgado Otaolaurruchi.
Subínspector de segunda clase' del
Cuerpo general de Servil'ios maritimos
yo SubdeleJZado marítimo df' e"te dis
trito.

Hago sa,ber: Que arrel1itatio en ,for-'
ma legal el ex[rav io de l;l libret3 de
inscripción J1larilitll3 de Antonio J.[a
nuel L{¡pez Garda. folio 1:35 de j]912
rIel Puerto de Sant3 :\laría. qU'Pda nulo
y sin ningún\'aJOl' el expresa·do docu·
mento, incurriendo en responsabilida·d
la persona que 10 posea y no haga en
trega del mismo.

Sanlúear de B41rrnrn-eda, 18 de Febre·
ro de 1fl36.-Carlos Delgado.

J\1-202

Sucesores de Rh'adene:rra, S, A.
Paseo de San Vicente, 28.


